
20

Predio "Ca’n Mariano Llares"
DOSCIENTAS VEINTINUEVE ----

SESENTA X CINCO
348

4

Marzo 2«

—¿ ■4-,

.U
348 2

2.
» 

i

Juan Escande!! Roig
SAN MIGUEL (Ibiza)

«229,65®

£
3

j, ■ y

yoLioitud de - 
aprovechamiento de ¡00 pinos en finesa suya

16 Marzo 2 «

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE LE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTAS Y JES’E DEL - 
DISTRITO .FORESTAL DE BALEARES,,

28 4'

F’ I

Juan Esoandell Roig (ríano Marée
SAN MIGUEL (Ibiza)- Predio "Can Ma- 

DOSCIENTAS VEINTINUEVE 
---------------------------------- SESENTA Y CINCO

16 Marzo

I /'■” 
pí • ■ 

'LLAFllLf—
8 al i di II."...

■



J.M.
Ingreso Certificación de Descubierto N2. 20

limo Sr. s

para su conoci-

Pipa ado: Juan de Arana»

limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia*

CI1DAD.-

?
*

21.14»
Eacandell Roig.

Lo que comunico a V*I* 
miento y efectos.

CÍJ V -i. e uLUiOLUV •- L'C? j U-'UIU.

nicarle que en el día de la fecha se ha ingre 
sacio en la Caja de este Distrito la cantidad"" 
de 229665 pesetas correspondiente a la TASA - 

Liquidación Na. ¿43 a nonbre de D

Dios guarde a V*I. machos años.
Palma de Mallorca, 28 de Abril de 1962* 

. ZL IhGKu.L.ü-Rü «W3,

« Juan

En relación con la Certificación de - Descubierto número 20 de fecha 28 de marzo úl timo, expedida por esta J efatura y remitida"’ a V.I. eportunamen te j tengo e3. gusto do comu-

=-fnTB2J^2_!



DISTRITO

20

su conocí-

Ul

de Hacienda.de esta provincia.

CIIDAD.-

SU REF.
ASUNTO;

/■ 

de .

n..áS..< I

SU ESCRITO

Ingreso.Certificación de Descubierto

FORESTAL DE
M o 11 o i Montero, 31 - 2o • 2* - T e I é f . 

PALMA DE MALLORCAJ.I/Q

ü¡

* fSJ

A-.-C-

Jn relación con la Certificación de - 
Descubierto numero 20 de fecha- 23 íde marzo úl 
timo, expedida por esta J .efatura/¿7 remitida 
a V. 1 o op o r tunarr en te

■ 3.3 °

MINISTERIO DE AGRICULTURA  
DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA ^FLUVI^L. 
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA ^ORESTÁL

Salida 1° ¿
N. kEF.

I Im o. Sr. D el egad o

lino. Sr»:

. . , el gu/sto de conu-
nicarle que en el dí<de la fecha se ha ingre
sudo en í^' Caja de este Distrito la cantidad"' 
de 229’65 peseta»s correspondiente a la 1ASA - 
21.14? liquidación 11^. 348 a nonbre de D. Juan 
.-■se .ndell loig.

Lo que comunico a V.I. par
n i en to ef e c t o s.

Dios guarde a V»I. muchos años. 
Palma de I.Jaílorca, 28 de Abril de 1962.

EL,..INCDM13RO JEFE,
/

K
Drsm'ddo: Juan de arana.

Hacienda.de


20

por la cantidad de pesetas

...... Y

el

de 196.2.

PRO 

348.

=229,65=
Pías.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAF1SCALES

 céntimos,

343 

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Organismo gestor 

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Predio “Ca’n
jjuo'JiPITCíd VoII?•HHUjyP

Y OiNJU...

de 196 2

CERTIFICACION N°

í

P 6 ftRp J

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9 ° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

Palma de Mallorca^ a 28 . de Marzo 
ugL JE5-E DEL SERVICIO, 

 ** \
(** •

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES
&

Registrado al n.n   
9 - JUN. KtiZ 

Tesorería da Hacienda

n juak de ARkn y nmmc jpfp de -;lásp
DEL 5 PC NAdDNAL DE INGENIEROS DE MONTES Y «TEPE DLL - 
DISTRITO. FORESTAL Dr RaLEALUS,

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

en esta Oficina, resulta deudor D. Juan Pscande2..L. .R.0.ig

, con domicilio en ..SzúPLP.PlIuL (Ibiza.) . . .

Mariano Lares” 

D. JuanEscanden Roig  ( rian.o. liaré s 
con domicilio en ..SAN..nGDEL (roi.za)- Predio. "Cían, tla- 
ha entregado la cantidad de pesetas, DO.SjI.EN'ÜAS VnpTINU.áV.b 
- _ _ _ — - -. - - - y SESENTA y jinoqís. 

correspondiente a la liquidación notificada en .16 de . Lí.ar.Z.O.. 
de 196-2.

EL JEFE DEL SERVICIO,

TASA N ° 21. 14.
LIQUIDACION N.°

f ?

— — - - ... .. .. .. y 

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N ° 

correspondiente a la Tasa 21 J {¡-practicada en concepto de solicitud de. —

.o nove chsnienPo de 100 pinos en .Cinc ....suya 
notificada el I ? . de .-■-O-.r ZO.................... ¿e 195 < «



*

Te;□,erí3 d3 Hao.-et ■ . de 196 .

I
i

7-
r

de  de 196  , a- 4

EL RECAUDADOR,

de 

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de  Importe de la certificación 

Importe del °/0 de recargo de apremio  
Importe, en su caso, dé las dietas devengadas 
Importe, en su caso, de las costas de procedi

miento 
Importe del reintegro del expediente 

Total recibido por el recaudador

e

*5

*

.Registrado al n." 
 Pa,n,a ..,jj¡H 198

' :s(

, a l - «1962
EL TESpRE^^P.^iENDA,

 VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación,

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará ' 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

9 - üUN. O .. ■

pesetas, y  
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.° según la liquidación 
reseñada al margen.
........................ . a  

de 196...
EL RECAUDADOR,

DILIGENCIA Báía Hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica- 
/

ción y que quedo en cumplir el presente mandato



19

A

aam—

lefias

2.Marzo

.03
8

27 Pebrero

«415’00=

2O

2O

2o

8
t03 traslado y

bio de propia tario de una industria trooeadora de
27 Febrero

Pedro Ribot Marqués
CIUDADELA (Isla de Me

norca).- o/ General Sanjurjo, 32
CUATROCIEN-TAS QUINCE ---------------------

' •'‘‘sí— B: •
"rOÁñ~Í9R2
Salida:!.0 21 (Z .. |

Pedro Ribot Marqués
CIUADELA.-c/General Sanjurjo, 32

CUATROCIENTAS QUINCE

JUAN BE ARANA Y SANTOTO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL - 
DISTRITO FORESTAL DE BAJEARES,



Ingreso Certificación de Descubierto n2 19*-
M/J.

limo. Sr.s

para su conoci-

I

Edo.s Juan de Arana.

CIUDAD.—

«

/ s

í-
V ’

Lo que comunico a V.I. miento y efectos.

limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta Provincia

7'OÁR'to' J
12^0 j

En relación con la Certificación de Des
cubierto n2 19 de fecha 8 de Marzo, expedida por 
esta Jefatura y remitida a V.I. oportunamente, 
tengo el gusto de comunicarle que en el día de 
hoy se ha ingresado en la Caja de este Distrito 
la cantidad de 415,OOzPtas. correspondiente a Ir 
TASA 21.03, liquidación n2 8 a nombre de don Pe 
dro Ribot Marqués.

Dios guarde aVoI. muchos años. 
Palma de Mallorca, 23 de Marzo de 1.962.

EL INGENIERO JEPE,



Señor Tesorero:

acordará.

de 19 Éz.'Z -

Conf ozrme :

1

Mod. 1OO

5

f

Palma ,de  
EL JEFE DEL NEGOCIADO,

No obstante, V. S.

Ingresados los débitos a que se contráelestéPexpediente’de 
apremio, procede declarar ultimado el procedimiento y remitirlo 
a la Oficina de origen a los efectos oportunos.



V-'

í

19

D.

>■

Y

el

$62

. de 196 2,

PRO 

TBC» PESETAaTata PESETAS

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

MINISTERIO DE AGRICULTURA ----

PASAS Y EXACCIONES PARAFISCAUES
4

CERTIFICACION N.°
. Lisirun „f¡

a causa de

■pus 3

iS=p£v 1|#
QUINCE.

en esta Oficina, resulta deudor D Pedro Ribot Maraués

, con domicilio en . JIUDADELA (. Isla....d e -Líe — 

norca), - o/... General oanj.ur jo ? 32 
por la cantidad de pesetas JIJA C.RO J1D.N— TAS

¡PUS g
W'A'-

r
 l. Mg ¡

j Salida I'." 2/6% J

tal
CI«1I»U CU2^1

-—Para-que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

Palma de de L'iarzo.
EL JEFÉdDEL SERVICIO,

. , Y’ y

JiCsl: DD ¿UANA Y óANTOTO, IITGJNI3R0 JEBE DE SEGUNDA CLaSE 
DDL JCJRPO DA INGENIAROS DE MONTES Y JEBE DEL -
DISTRITO FORESTAL DE BAJEARES.,

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

 ... - ... -y- ~ - — — - —. ~ — — — céntimos,
7.“

no haber efectuado el ingreso de la liquidación N 0 . 8  

correspondiente a la Tasa 2^03, practicada en concepto de Traslado , y ..cani— 

Dio de propie tario, de una. industria.-troe-eadora de
1 en as 

notificada el. 27 de Pebre 1*0 de 196 2 o

ya»QHría dé HtciandM . -
"3
Resistr^ -------
Palma ------—-............. ... .......ni

•___________ — ■ — 1

F 
Ir

Banco Español de Crédito. Calle Jaime II. n0 51. TASA - 21-03 - Honorarios por ¡ntervenclls c-. 
Técnico Facultativa eo la Ordenación y defensa de las Industrias Agrícolas, Forestales y Pecuarias. LiOilX

V-F"



A

=>

2 i MAR 1962
de 196

*

de 196<.

WOR,

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en 

ción y que quedo

el día de la fecha, he recibido la precedente ceriifica- 

en cumplir el presente mandato
 ., a /X^-de

EL RECAI!

*

 VIDENCIA en uso de la tacultad. que

declaro incurso en el apremio al deudor consignado 

en el registro corresf®nA<!T^K: JwP
inmediata incoación d&lOp^Sienie de apremiofsec

FOBOFESTt WOla facultad que me confiere el articulo n2 aePuVKfbnte' Estatuto de Recaudación, 

en la anterior certificación. que se anotará 

.idamente al recaudador respectivo para la 

apremio;‘Según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá . 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 
más las costas y reintegros ocasionaáap’en la ejecución.

a.........de

EL TESORERO 53EJ¿^^NDA,

i- ■ •



Y

CERTIFICACIONESPORDEBITOS
*

Concepto

1962Ejercicio

Reintegro

 

RECIBI EL DUPLICADO,

el; recaudador, 
' \ > ■ /

)

\

1-tP. MAHONRB* 10

■ Sor?lcio de Recaudación de las Contribuciones del Estado
F * ZONA DE MENORCA

.......de 19.J2

Importe del principal 

r
z0 % apremio 

415'00¡

W|
_____8 z5o 5

Plaza de España, 28-1.0
Horas de Oficina : De 9 a 12

...

19/^5
N.° do la Certificación .

D. Forestal

En cumplimiento de lo establecido en el número 2 del artículo 112 del Estatuto de Recaudación 
de 29 de diciembre de 1948, requiero a usted para que haga efectivos los débitos que se deta’lan al 
margen, toda vez que, cor el señor Tesorero de Hacienda de esta provincia, y con fecha.  
2.1 .ql&rZO -•S'.;''^se ha dictado la siguiente: «PROVIDENCIA: En uso de las facultades 

que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio a 
D, £8oro. deudor a ¡a Hacienda, según se
expresa en la precedente certificación de debito, que se anotará en el Registro correspondiente y se 
remitirá seguidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incohación del expediente de apre
mio, según las disposiciones de los artículos 110 y 113 del citado Estatuto, por corresponder el deudor 
al concepto de contribuyente. El deudor vendrá obligado también a satisfacer el recargo del 10 por 100 
ó 20 por 100 comprendido en el artículo 111 (o las dietas señaladas en el mismo), más las costas y 
reintegros ocasionados en la ejecución.

Asimismo advierto a usted que .si realiza el pago en el acto de la presentación de esta cédula o 
durante los diez días naturales, el recargo quedará reducido al 10 por 100. Transcurrido dicho plazo y 
autorizada la entrada en su domicilio, a las 24 horas siguientes se contin/iará el procedimiento para el 

inmediato embargo de sus bienes, con-arreglo a los preceptos del Capituló V del Título II del preci
tado Cuerpo legal. \ i

..£T efil.

SaiT.jv.-r jo 32 a 
........... "j.......... 7

(Jr Q) Hibot MarguesJ . .. ....... .....
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<
A

Diligencia. 

*

Diligeno,ia(

oua-
numero

j
31

PROVIDENCIA.  Visto la precedente diligencia, y resultando 
que el deudor ha satisfecho el importe principal 
según justificante depago n^ 29 extendido por la 
Oficina Liquidadora del Distrito Forestal de Balea
res del Ministerio de Agricultura, en fecha 23 de 
Marzo da 1962.

Resultando que la certificación de descubierto 
fue expedida por la Jefatura del Servicio en 8 de 
Marzo y decretado el apremio por la Tesorería de 
Hacienda en 21 de Marzo corriente o sea antes del 
pago efectuado por el deudor, cuya liquidación le fue 
comunicada al mismo en 27 de Febrero ultimo, el Re
caudador pie suscribe por la presente acuerda seguir 
el procedimiento para el cobro del recargo de apremio 
ha que ha'inpyrrido el deudor.

En Mahón a 3 de Abril de 1.962.
El Recaudador.

 Para hacer constar que en el dia de la fecha 
se ha personado en esta Oficina, el deudor a que 
se contrae el presente expeliente Don Pe Iro Ribot 
Marques, manifestando hab-.cr satisfecho el debito 
que se le reclama. Exhibe un looumento recibo, que 
c op iado a 1a 1 e t ra dic e así $
” MINISTERIO DE AGRICULTURA.-Tas as y Exacciones
Parufiscales.- Oficina Liquidadora.- Distrito Poretal 
de Baleares.- n.2 114* Recibo n^ 29.- Tasa n^ 21.03. 
Don Pedro Ribot Marques ha ingresado la cantidad de 
trecientas quince pesetas importe de la liquidación 

8/1962 practicada en concepto de traslado y 
cambio de propietario de una industria trocadora de 
leñas. Palma de Mallorca 23 de Marzo de 1962 
Depositario.- Ilegible.- Tomada razón al folio 4.- 
E1 Encargado del Registro Ilegible.-”

Mahón a 3 .1 de 1.962.
El Agent itivo.

_ Para hacer constar que -n -,1 lia de la fecha 
ha silo notificado el presente débito, cuya códula 
se une a sus efectos.

Ciulai-la a .27 dej Marzo de 1*962.
31 Agente Ejecutivo.



Diligencia de pago.

4

<\

Dilig'ncia. 

x

9

/ é
CO^

toe.

2o'75 
8'5o 

29'25

.4^

■

¡vlahón a 7 de Abril de 1.962. 
El Ageoste Uíjeout i vo.

X® “
Habiendo sido realizados e ingresados al Tesoro 

el¿importe de los débitos a que se contrae el presente 
expediente yi ultimado el procedimiento con esta fecha 
se remite al Sr. Jefe del Servicio de Recaudación para 
que si lo estima procedente sea presentado a la Tesorts 
riade Hacienda para su ex.ane y custodia (que establece 
el arttcilo lo7 del vigente Estatuto de Recaudación > 

Mahón a 3o de Octubre de 1.962.
El Recaudador. 

En el dia de la fecha el deudor ha satisfecho* 
su descubierto según la siguiente liquidación:

Importe del cinco por ciento de 
apremio sobre la cantidad principal 
de 415'00 ptas
Reintegro expediente 
Total satisfecho ...

É& i .
.•fe--.- V-

s.éiuo por paro aé ?r'do b i to 
’ oor 7 e márs Jos recargos de aj

remite a la Tesorería de Hacienda,

EL JEFE DEL SERVICIO.

este expediente e ingresan 
.remio a favoy dal To^ozq-^p

\ iJTi'



*

18*

fe

2.3 Marzo

•jS/

.14
197 2

(Juan Butige

2.

9

JUAN DE ARANA Y SANTO YO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEOS DE MONTES Y JEFE DEL - 
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

.. el Banco el 4-5-62 
ele D. núm. 11/62.

B. María Mayans Mayans
EL PILAR (Isla de For- 

mentera).- Predio "Ca’n Juan Bütige".
OCHENTA -----------------------------------------

----------------------------- --- OCHENTA Y CINCO

«=80’85=

• m

197
J4 solicitud de -

aprovechan lento de 25 pinos en finca de su propiecfed 
21 Feiiero 2.

•• -

s María Mayans Mayans • (Juan Butige«
EL PILAR (Tormentera)-^Predio 11 Ca’n 

OCHENTA ---------------------
•---------------------------------- OCHENTA CINCO

21 Febrero

Ingresadas por el Sr. Recaudador, en 
.juntamente con el importe de la 0.

L. l

[Salida £_



»

18

D.

mentera)Predio

por la cantidad de pesetas

OCHENTA ...Y ..CINCO 

el

de 19Ó 2*

PRO 

céntimos, 

197

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

CERTIFICACION N 0

í ¡¡ > .•í rys 
i-——• - ■——— _..

Salida II." ’t.UL

¡i#
■i z

i
O

CLASE'????

. f.>“ r?3’j| |

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ..ingreso de la referida Tasa.

...Marzo.
EL ÍEFE DEL SERVICIO, 

•>' i -5 \'í

r 
A i 

,^/M/ • *

Palma ded^allorca; 4; . de__ ___Sfi
so soa^s-ni 1

SWfei '
4 ....... 1 Lt1,1 ti

"" "" r'y

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 

correspondiente a la Tasa 214, practicada en concepto de solicitud de - 

aprovechan le nto de 25 pinos en f inca de-su propie^d Y 
notificada el 21 de Eehero de 196-2 ♦

STW/d 
h 2,40 PESETAS, fe 2,40 PESETASJ

JUAN DE ALTANA Y SANTO YO, INGENIE YO JEFE DE SEGUNDA OLASE 
DEL OUETPO NACIONAL DE-.INGENIAOS DE MONTES Y JEE3 DEL - 
DISTRITO EORESTxZj DE.BALEARES,

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

en esta Oficina, resulta deudor D. .-o Mari a Hayan s • Mayan 8
con domicilio en ..EL, PILAR,. (.Isla de Eco? —

’.’.Oa’n Juan BiitigeT*
OCHENTA - - -. ~ ~ .-----------

r,_lis 
> MINISTERIO DE AGRICULTURA | ^^íradoZ^^,MAU~-Í9ü2 I

I raZma ■
- ■ TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES- - r::~ ;
5 "

ti



que se anotará

1 MAR- ^62
. de 196 ..

de 196 X K

DADOR,

a

del citado Estatuto, por corre 

obligado también 

más las costas y reintegros

según las disposiciones de los artículos 7 y 113 • -
X

l

 , a A¿/de
EL REC.

M7fe/
FV uMas

de 2

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplinej pjfesen^ie mandato

VIDENCIA en uso dé. ¡la! ’fabuliád Me|’|i| ^c^íi^ ‘eh artículo" 112 dql Vjgenie Estatuto de Recaudación, 
declaro íncürsoen el apremio al deudor corískjnadp ¿anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo paradla 
inmediata incoación del exneffigfct^ cfj^pj^iio,

rásffander el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

a satisfacer el recargo comprendido en el artículo' 111 del repetido Estatuto, 

ocasipiía^as en la ejecución.

........ , a...
V.

EL TESORERO DE HACIENDA, 

/yy?fe\ Xfefefe"

&) f&



Recaudación ejecutiva a

196 ZAño

 

Reintegro del expediente 

TOTAL DEBITOS.

de 196. Zr

eciitivd,Ei RecaudadorTestigo,Enterado,

...Calle de...
Noguera)

Zona IBIZA

(/

„ Débito

Recargo al ájo % .

Costas

Testigo,

b •?

1

Oficina ca lie José

Pesetas ; Cts.

zhíz

* Sr. D./lAA^/ICí 
/ u
Recaudatoria:

de

En certificación de débitos a la Hacienda númefro <V/ ¿i..  ... se ha dic

tado por el Sr. Tesorero con fecha de de 19 .la siguiente

PROCIDENCIA: En uso de la facultad que me confiere el amculo 112 def vioZnte Es
tatuto de recaudación, declaro incurso en apremio a D. i.
/deudor a la Hacienda según se expresa la precedente ' 

cértificaclón de débito, que se anotará en el Registro correspondiente y se remitirá se
guidamente al Recaudador respectivo para la Inmediata incoación del expediente de 
apremio, según las disposiciones de los artículos 74 al 104 y 113 del citado Estatuto 
por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente. El deudor vendrá obligado 
también a satisfacer el recargo del 20 por 100 comprendido en el artículo 111 (o las die
tas señaladas en el mismo), más las costas y reintegros ocasionados en la ejecución.

Lo que notifico a V. conforme lo mandado en el artículo 112 del citado Estatuto, ad
virtiéndole que si satisface el débito dentro de los 10 días naturales siguientes al de la 
presente notificación el recargo se reducirá al 10 porJOO?. ,/)

Ibiza / C

Concepto 



r

K

LIQUIDACION
Pesetas

Cuotas 

....% 

Total satisfecho
T

de 196..Z....Ibiza

DILIGENCIA.—Para hacer constar que el día de la fecha ha sido satisfecho el débito del 
presente expediente, según la siguiente:

Recargo apremio al i 

Reintegro expediente .... 

Costas

yjoV
ZEñL

I ~ I

50 '£ís■
.¿i\ cu y. '.Ma

. i r . i ‘-

n "J .?
 de 19..Á.2

//^

M
(B^z

Ibiza.¿/.c).de..

PROVIDENCIA—Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por 

la presente hacer entrega de este expediente a la Ex< ma. Diputación Pro

vincial, Servicio de Recaudación, a los efectos que, estime procedentes.
. lbizaM.de

DILIGENCIA. — Con esta fecha se cumplimenta la anterior providencia.
Ibiza.i^O....de..........

lbizaM.de


4

e
*

a su'
>01 i1 alma,

T

>

JALIGENCI&.-Ultimado por paro h-- -' ,o ei —■ ‘xoeaiente e ingresas*
7 x-/ ' /• J f. /-) 1 Tesoro L3©-

v,/ esta feche; se remite a la Teso. ,.- ’a d ; Hacienda,

ÍL DEL SERVICIO .



*

4 Señor Tesorero:

H

S. acordará.No obstante, V.
?Palma, 

Conforme:

4

*

Mod. 1QO

Ingresados los débitos a que se contrae este expediente de 
apremio, procede declarar ultimado el procedimiento y remitirlo 
a la Oficina de origen a los efectos oportunos.

. de............................. de 195....
EL JEFE DEL NEGOCIADO,

1



W

17T :,-.s • i

í'..

¡ida H."M

2.Febrero

. 03
22

7 Febrero
2.

% 1
i

__
W i

22
DOSCIENTAS QUINCE

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL - 
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

Baltasar Maroh Santandreu
SANTA MARGARITA.—o/Carretera Inoa,22

DOSCIENTAS QUINCE ----

Baltasar Maroh Santandreu
SANTA MARGARITA,

■ ■ ■

=215•00=

2
P3 cambio de pro

pietario de industria de aserrío de madera
7 Febrero 2.

o/ Carretera Inca,

//Jy'
V. _ .1

17
• '.v 

i



17»

p

• Hda M,”w

D.

* Y
notificada el de 196

. de 196 2.

PRO

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE RALEARES

r -fe®#
MINISTERIO DE AGRICULTURA

PASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

CERTIFICACION N.° 

i
I/if : lo.

o/. yarreOeva;'
por la cantidad de pesetas

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el— 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9 o de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

Palma de Mallorca, a ¡7 de lf.eb.xe.ro. .
DEL SERVICIO,

JUAN 3.1 PUYO, 1T¡U Áu JEF¿ DE SDUUNDa .
D±i DÜEiIL;C ' .¡.JÍvíA- DE ¿ROS DE MONTES Y JEFE DEL - 
DISTRITO ?UlMSCiLf.DE ILíLDíODS.,.............................

C, E RTIFI C> O : Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D. Bal -basar Llaroh San'tandreu- 
. , con domicilio en  ¿Á£'.-.CA...¿'lASÍÍA&L.TA.p.......

'#.....22...¿.. 1
...DOáCIJNTAd 

TattrtrU 4» Htciajga 

I .1—Palma,,....C.---- ............ —... I
I--------------------------

’ .. y”... ~ céntimos,

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación- N.° 2 

correspondiente a la Tasa 21*03/ practicada en concepto de .cambio de.. pro — 
pie iario..de i.ndus t.pi.a. de ...aserrío.. de..madera

7.. de 2i.ebre.rol ... ... ..................... de 196. .2.

lf.eb.xe.ro
UlMSCiLf.DE


VIDENCIA
S

i

de 196

*

X-.'

<962 de 19ó

3

mi9R?
jdZ

DILIGENCIA: Para hS 

ción y que quedo

:ar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente ceriifica- 

en cumplir el presente mandato

INCA -
c.?-—..

en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución,

EL TE

de . .6

, a  de ÁEr
EL RECAUDADOR,

2 f
"-.o X 

! 9 ,



a
*

«

LIQUIDACION

id.Recargo de apremio

Costas del procedimiento

 id.

   

Suma total

de 196-4/

50 CÍS'J

*

PRO-
SIETE PTAS SO

 a..X.¿.de r..

Importe del débito por principal 
y^.por 100 .

. ......2.í..^..A...^..^'ptas.

............Pías.

___ ¿5. £./
. ____ ...12.L._id.

DILIGENCIA.-Por la presente hago constar que D. aLS.Aí.IíI^.í.1  

 r ________ ha satisfecho en esta fecha sus descubiertos

para con la Hacienda, más los recargos de apremio y las costas reglamentarias, 

quedando por consiguiente terminado, respecto al mismo, el procedimiento,- y con

forme a la siguiente:

¿p........
R e c au¿ad€H^É jec

X.%25c2%25bf.de


4

o

Inca, a de I. de 196 

■*

----- de 196

>

DILIGENCIA.-En el día de la fecha se cumplimenta el acuerdo de la providencia que antecede.

 de . .  de 196
El Recaudador,

Inca, a

- a

VIDENCIA.-Ultimado por pago el presente expediente,- acuerdo por la presente hacer entrega 

de lo actuado al Sr. Jefe de Servicio, a los efectos que procedan.
5 Jup-j, z¡§^

El Recaudador,



Palma, 

f

t

DILIGENCIA—Ultimado jdoi\ p^go^del débito e^te^expediente^ e ingresado su im

porte más lQS^ecaFges“de~ap'remTo^a^favoT'~de-|—Tesoro según carta 
dej^ía^ajo^n.° ’Z.J Q, 3del día .. .. con esta fecha

se remite a la Tesorería de Hacienda, a sus efectos.

.................._
Jefe del Servicio,



1

Señor Tesorero:

Palma, de 

i

Mod. 1OQ

Conforme: 
el tesorero,

Ingresados los débitos a que se contrae este expediente de • 
apremio, procede declarar ultimado el procedimiento y remitirlo 
a la Oficina de origen a los efectos oportunos.

No obstante, V. S. acordará.

1 ...de 19fí..<L 
EL^jEFE DEL NEGOCIAD^,



16
t

c/ Duzay, 5

t

Febrero

2.Febrero

- /

.14
185 2.-

TE

2.

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEBE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL - 
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

Pablo Socías Llabrés
Palma de Mallorca,

Pablo gocías Llabrés
PALMA MCA.- o/ Duzay, 5

DOSCIENTAS VEINTISIE-
---------------------------------- VEINTICINCO

6 Febrero

185 
solicitud de 

"Son dadera"
2.

M6

DOSCIENTAS VEINTISIETE
---- VEINTICINCO

.14 
aprovechamiento de 60 pinos, finca

6

1962 ’ ■

i "<■' y- "

; ’2 Mah

=227'25"
3- T-Z-tZ



•Á’l l

Ingreso Certificación de Descubierto n^ 16.-

Ilrao. Sr. :

*

Fdo.; Juan de Arara.
i ■ .<

limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta Provincia.

CIUDAD.—

Lo que comunico a V.I. rara su conocimiento y efectos.

M/J.

En relación con la Certificación de Des
cubierto n2 16 de fecha 16 de febrero último, ex 
pedida por esta Jefatura y remitida a V.I. opor
tunamente, tengo el gusto de coraunioarle que el 
día 7-2-62 ae ingresó en el Banco la cantidad de 
227,25 Pésetas correspondiente a la TASA 21.14, 
Liquidación n$ 185 a nombre de don Pablo Socías 
Llabrés.

Dios guarde a V.i. muchos años. 
Palma de Mallorca, 2 de Abril de 1.262.

£L INGENIERO JEFE,

I .V-? |A 
u<. ••• '■■■■■■■ '

W 
l~2 1962
¡Salid» o." 2 336 ¡



»

D.

Y
notificada el. 5 de . E.e' o rer o- •

el

de 196 2*

^A PRO 

D.

.6.

. Pías.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA

tasas y exacciones parafis
■ i > ,ir. %■ | >

I

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

CERTIFICACION N.°

de 196 2» -

=227’25”

 ... . céntimos,

135  
en concepto de solicitud de 

fi nca, ..lSon....Cl adera" 
. de 196 2<

P ' • I • ' ¿ S

TASA N° 21,1.4 
LIQUIDACION N.° 1.85 

o/ P.uzay, 5. ................................ 
por la cantidad de pesetas P.Q&.QJS5? '-'-O •' Bl.l EI.SI.EÍEE. —

VPIITTI CINCO

16

a causa de

...a •

.i;

W

OÍLJ.. Z..RA1U y. .SáNTOYO, INGjSHIJRO JEBE DB JEGUKDA GLASE 
CUERP'0 WOXOW'-’DE SÍLEHjá DE jOCTíS í JEFE DEL -

DI S Dil'PO I'OaSsjLiL DL .BALEARES.,

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

en esta Oficina, resulta deudor D. Pablo o O cí as . Llabrús

., con domicilio en . Palma. de. Mallorca,

Pablo Rocías Habrás  
con domicilio en^.4IíU.A. c/. ..Duzay..,.. 5 ,

ha entregado la cantidad de pesetas, DQSíJI&lí .V 
TE - -...~....--..xY VEI.B.TI.CINW.  cts. 
correspondiente a la liquidación notificada en .6. de . Pebre ro 

de 196.2 «
EL JEFE DEL SERVICIO,

.......... .

i***ju^t

Salida 

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el articulo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.
Palma de Malloxca,^a - J-0 de P©b.T'.©rO 

FO/EÍ^E DEL SERVICIO,

Y
no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 

correspondiente a la Tasa 2101 Z¡7 practicada 
aprovechamiento de 6C pinos5



t

4

HAO 19*? de 196

EL ROJ [ACIMA,

i

l. 4 MAR. w
 de 196€

EL RECAUDADOR,

de

?

Importe de la certificación  

Importe del °/o de recargo de apremio  

Importe, en su caso, de las dietas devengadas 

Importe, en su caso, de las costas de procedi
miento 

Importe del reintegro del expediente

Total recibido por el recaudador

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de  

 

-

DILIGENCIA: Para hacer constar que, 

ción y que quedo en

$ 
f'QC

■ O

en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica- 

cumplir el presente mandato

 de . ..

pesetas, y  
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.° según la liquidación 
reseñada al margen. 

 a 
de 196

EL RECAUDADOR,

VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere, e^a^'culo-.112 del vigente Estatuto de Recaudación, 

declaro incurso en el apremio al deudor-consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se re'miürá Seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

, a de 



i
Recaudación Ejecutiva de la Zona de Palma

T

tí p,'Concepto _Q. ¿fío 19...JJ

i— seCtsPesetas

6'* Débito .

Costas

_ tReintegro del expediente

f

2.4 r |JTotal Débitos .

Testigo,

. Calle de

_____ —■•'A*

ó Recargo al KíS %

_ ------------------------------------- ---------------  
En certificación de débitos a la Hacienda número„„/.¿/„ se ha dictado 

por el Sr. Tesorero con fecha de __>4AVc^--2ícz-- de i9¿..<¿r..la siguiente:
«PROVIDENCIA: En uso de la facultad que me confiere el articulo 112 del 

vigente Estatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio a D.  .fixUc.í&G.
......deudor a la Hacienda según se expresa 

la precedente certificación de débito, que se anotará en el Registro correspondiente 
y se remitirá seguidamente al Recaudador respectivo para lá inmediata incoación del 
expediente de apremio, según las disposiciones de los articules 74 al 104 y 113 del citado 
Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente, El deudor vendrá 
obligado también a satisface/ el recargo del^por ioo comprendido en el articulo 111 

 (o a Jas dietas señaladas en el mismo), más las costas y reintegros ocasionados en la 
ejecución/•;:/ .

Lp,qüe notifico a Vd. conforme lo mandado en el articulo 112 ‘del 'citado Estatuto, 
e^d-yi-H-^éatlole que si satisface, el débido-den-tre-de-des-to-dtars-nattrrales siguientes ai de l~a~ 

 pjj.&ehtc notificación el- recargo se-reduciró al ro por too.—
'/ __ ...______ jL_______ __de„^Íj/X_ _de 196X

Enterado, , . Testigo/, ' . < Testigo, El Recaudador Ejecutivo,

> Sr. D.__ .^..¿Lzkd.
Oficina Recaudatoria en la calle General Goded. 3j.



í

b

¿Jh $

ILXO HjiA/

4* .

1

•:.* c'^í: nía?'? cln se cu^pI5.^cíife ln- eirtorior ’^vicenda,
1 ¿k-aatx^or co lo, onat

■ J%? ■

I»y &

• ■' a' .no a/
no olía,
_.. c'XcnSo '■;! ■-• Jci'c Gol -<■’.’vlo5© 
too.

Inn a BB ¿o *1)111 do 1ÜG8.
■X 1’:--ÜOU . : Oí’ -.' O Ift Om,

1-? <?.:oo'..o-'. ■ flillg-' oio, y •"ílaL": qoo m lo rdem 
■j.-5j?ü@de ¿/ ‘101 2,0 iuuor'o ?!.;CO.< C'nt;r*\.o ¿o coto

» a los oícotos Gonol^uion-

:íLüi : OIA/ ihra hn.aor owistar ano en escrito .o feoha Jia;-stóXj2axxleüte 
ente áo lo JofotOT-'i Gol -orvlolo, hn elfo onnunionfln la

f.o Tn nkv’sGRte oo?tlílo.oaAóíi fo cóbltoa.
íUon a 37 So 196S.



i
f’.dnia a

<

*

6 •?

I 
t

<CCW<9KMU.
*i, xw w. servicio.

Vd. no obstante >wi«J
¿ü cABÍlJ96L__

rf. ¿sari
fc^winado el presente expediente y «Je corJwiiwfckMi con zt* 

flBftSA&i ' - <-«* ;-* practicadas, entiende Oficial rr<t« SBMribe, procedí
•|gaa la . ■ \■ h i ch? i : ici-da para .



A Señor Tesorero:

2 4 IW Üfi2.
Palma, 

>

i

*

Mod. 1OO

«

Conforme : 
JjL'TESORERO,y

Ingresados los débitos a que se contrae este expediente de 
apremio, procede declarar ultimado el procedimiento y remitirlo 
a la Oficina de origen a los efectos oportunos.

de ... de 195 
EL JEFE DEL NEGOCIADO, 

2 

No obstante, V. S. acordará.



15*

«

a

21

*

8 2.Febrero

.14
150 2.

21
CUATRO - -

2.

Magdalena Orfila Martorell
EÍAHON

CUENTO SESENTA Y CUATRO
CINCUENTA Y CINCO

150
solicitud de

e164,55ts

c/ G. Jorge ?

linpiesa, ;
29

? 4 .¿s

I üalida H.° „-&££

s Magdalena Orfila Martorell
MAHON.- o/ O. Jorgej

CIENTO SESENTA Y
CINCUENTA (UNCO

29 Enero

JUAN D.3 ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CU3RP0 NACIONAL DE INGENIEROS DE UONTES Y JEFE DEL - 
DISTRITO K1RESTAL DB BALEARES.

.14
poda y de aoebuohes
i Enero

’X
/

Vvz -

2».



15

£

INGFNI PiiO JEFE DE SEGUNDa CLASED.
i PUS ^J50

1

21

por la cantidad de pesetas

< Y
de 196 2 ,

el

. de 196 2.9

PRO 

SIETE PIAS 50 GIS

. de. Febrero.
Z^L-JEFE DEL SERVICIO,

• MINISTERIO DE AGRICULTURA

PASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

 JIEITPO....SESENTA.  ...Y.. CUATRO «...

OINPWM.X.GINCQ.....

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

/

N°

CERTIFICACION N °

o/. G. Jorge.,

Enero.

Palm^<áej.;Ma¡Horgá^a.. .8

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.
Tí 1 V xL K. . Q _1 _ "ÍA T-s

JUAN DD ARANA Y- SANTOYO, 
DEL JIURPO NAüIdNAí, DE -INGERIERO3 DE LíONTDS Y J EF E D EL 
DI 3 ERI Tu ...BORESTAB. BE BAL BARES. .. ................................

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D~ ..Ii.agdalena...ÜrYila í.iartorell 

 .. ., con domicilio en .. ..lúAHON- "■■■■ >1 *

Hacían da

*1 ...  

^..__h.^ftM-

r ,"<¡a <■ 77 ĵ

~ y '¿x-- -1- . . céntimos,

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 150

correspondiente a la Tasa 21* I4practicada en concepto de SOXicitud de.. 
 .. linpi.eza, ..poda y de...acebnches 

notificada el .29 ... de 



I

r.

de 196

:nda,

de 196.4^,

«

/Sv
‘ /

o I&<®lSí4 ‘ 
e^\OBCíX

EL RECAUDADOR,

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir di presente mandato 

r^zlalo/h

d, 6-hAlljSf? 

VIDENCIA en uso de la facultad que me l^ná¡é^^P:áriículo .112 del vigente Estatuto de Recaudación, 
declaro incurso en el apremió Tl%^íor consignado en la anterior certificación que se anotará. x

■ ' •¿Trr^N-.r.* _ * . i

en el registro correspondiente' yse" remitirá^seguidamente al recaudador respectivo para ia 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

D E ....... '
Z---- E0E¿qRERO DE HAj

£ \
v • Hó //



t <

POR CERTIFICACIONESDEBITOS

15/9N»° do la Certificación

íLPoreg tal

Ejercicio

1-64' 55Impone del principa!

32z2o20 °/o apremio
8' 5o

Reintegro

2o5'95

RECIBI EL DUPLICADO,
tado Cuerpo legal.

62.Mahón ¿Ide... e 19..a

Calle ......
TtP. MAHONgfiA 10

San «Jorge 21 Magdalena Orilla Martorell

I

zo
..

OR,

l 
Ü

h

<Sr. <t>.

Plaza de España, 28-1.°
Horas de Oficina : De 9 a 12

Z -
Servicio de Recaudación de las Contribuciones del Estado

. ZONA DE MENORCA

En cumplimiento de lo establecido en el numero 2 del artículo 112 del Estatuto de Recaudación 
de 29 de diciembre de 1948, requiero a usted para que haga efectivos los débitos que se detalan al 
margen, toda vez que, por el señor Tesorero de Hacienda de esta provincia, y con fecha  
2/r. ....^.^r.ZP .1.9 ha dictado la siguiente: «PROVIDENCIA: En uso de las facultades 
que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio a 
D. tA'.'A-??’.P'TAA.~’.cA   deudor a la Hacienda, según se 

expresa pp. la precedente certificación de débito, que se anotará en el Registro correspondiente y se 
remitirá seguidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incohación del expediente de apre
mio, según las disposiciones de los artículos 110 y 113 del citado Estatuto, por corresponder el deudor 
a! concepto de contribuyente. El deudor vendrá obligado también a satisfacer el recargo del 10 por 100 
ó 20 por 100 comprendido en el artículo 111 (o las dietas señaladas en el mismo), más las costas y 
reintegros ocasionados en la ejecución.

Asimismo advierto a usted que si realiza el pago en el acto de la presentación de esta cédula o 
durante los diez días naturales, el recargo quedará reducido al 10 por 100. Transcurrido dicho plazo y 
autorizada la entrada en su domicilio, a las 24 horas siguientes se'continuará el procedimiento para el 
inmediato embargo de sus bienes, con arreglo a los preceptos del Capítulo V deHTítulo II del preci-

Concepto

1962



Diligencia . .

ar

Mahón

A

Diligencia Para hacer constar que en el díaT

f de 196-2 •
<

de 
El Agente Ejecutivo,

Para hacer constar que en el día de la fecha ha sido notificado el presente 
débito cuya cédula se une a sus efectos.

Mahón n 27 de
El Agent

de 196—? •

Mahón a 3-k

MarzoA / 
i 0,\l / 

.,.ENTK KJECXJTIVO,

Diligencia de Pago . . En el día de la fecha el deudor ha satisfecho su débito, según la siguiente li
quidación:

Importe principal «J...6...T  
{.,Q:UO recargo de apremio /.. 6 H ,.f~...
Reintegro expediente $... ..-±1?
Total satisfecho ............ \.f .. J. ? 5)...

adpCMLo d e 196 ;
El AgentE/jEjlíciínyó,

i déla fecha ha sido ingresado .—.JL&
tura del ...Servicio _.de ...Recaudaci^  
?.r9.y.incial....de... Balear es ..£pr....g^^ 
3.1. .de... Marzo... corriente... L

_.de


DILIGENCIA 

*

- ■

S ü 3

■j 1

0 i

.. del9óX^

á^c
«I? Ü08,

c ;y‘?2 pago <¿X débito

en la Excma. Diputación, 
para que si lo estima procedente sea presentado a la Te- 

examen y cu sitadla.ZZm 
El Recaudador,

Habiendo sido realizados e ingresados al Tesoro el importe de los débitos* 
a que se contrae el presente expediente y ultimado el procedimiento, con esta fe-, 
cha se remite al Sr. Jefe del Servicio de Recaudación 
Provincial de Baleares, 
sorería de Hacienda para su

Mahón

espediente i .
>remio a •: Tesoro se

y z^¿>

j:^FE L' ■'-> ’ . i



*
Ingreso Certificación de Descubierto Nfi. 14

limo. Sr.:

■*

limo, Sr. Delegado de Hacienda de esta P-rovincia.

QEWAD.-

fe " a

En relación con la Certificación da Des 
cubierto lí2 14 de fecha 8 del nes actual, expe
dida por esta Jefatura y remitida a ¥•!• oportjj 
nádente, tengo el gusto de comunicarle que en - 
el día de hoy se ha ingresado en la Caja de es
te Distrito la cantidad de 417’95 pesetas co- - 
respondiente a la TASA 21.14» Liquidación ndme 
ro 12¿ a nombre de D. Pedro Massaret Torres.

Lo que comunico a V«I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V.x. muchos años. 
Pelma de Mallorca, 26 de Febrero de 1962.

_ 1SL INGSBIERO JEFE,

........ ....................
-------------  

jz? ’* 1----------
Firmado: Juan da Arana.

^¿‘FA^l/

. Cisinío 7: rer<iL

- 
BaieFcs

2 6 FFR 19621'
Salida .. [



U

»

25

122
solicitud de

29

2.Febrero

)

.14
122 2.

2.

=417'95=

.14 
aprovechanlento de 135 pinos 

Enero

OISIETE ------- -

Pedro Mussanot Torree 
ARTA.- o/

Pedro Massanet Torres 
ARTA (I. Mallorca)

Santa Margarita, 25 
CUATROCIENTAS DIN- 

NOVENTA CINCO
29 Enero

o/ Santa Margarita,
CUATROCIENTAS DIECISIETE ~ -

NOVENTA Y CINCO

2.

>1. 
.:tr de¡

■...iCS 

WETÍ962" 
Salida H.“ ...¿/Z.Z.á..

JUAN IE ARANA Y SANTOXO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE ING.lilEROS DE MON PSS Y JEFE DEL - 
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.



Ingreso Certificación de Descubierto Na. 13

Sr* »

Sr. Delegado de Hacienda de esta Provincia.

CIILAD.-
IlülO.

limo -

----------------
’■ V>3 as '

Firmado: Juan de Arana.

.d

En relación con la Certificación de - 
Descubierto número 13 de 7 del actual ? expedí 
da por esta. Jefatura y remitida a V.I. oporiñj 
nemenbe, tengo el gusto de comunicarle que eñ 
el día de ayer se ingresó en el Banco la canti 
dad de 35a 35 pesetas correa endiente a la TA-~" 
SA 21.14, Liquidación N2. 145 a nombre de do
ña Juana Isabel Calliseu de Deseáis.

Do que comunico a V.I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V.I. muchos áí os. 
P^Lma de Mallorca. 15 de Bebrero de 1952.

EL INGENIERO JEFE,



13
L- •

►

JUAN ARANA Y SANTO YO

a

CINCOr=3

U5
solicitud da

7 febrero
•>

145 2.

2.

«85’35“

Descula
Predio "Sea Oaeasnovas"

OCHENTA Y CINCO
TREINTA Y

Juma Isabel Cslliseu de 
ESPORLAS (I. Mallorca)

.14 
aprovechanlento de 300 encinas

27 Enero

2,

.14

a Juana Isabel Calliseu de Deseáis 
ESPORLAS- Predio "Ses Casasnovas"

OCHENTA Y CINCO
----------- -------------------------- TREINTA Y CINCO

27 Enero

5 S

2.

4:

•*» «=l>

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JETE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIO ‘Al¡ DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL - 
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.

Cff» CA>

i Salida N," .



12

*

de Ibiza).

V

2»

2.1U Febrero

.14
2.50

(Toronjas

CINCO
Enero

2.

¿a/a. 2?-2 ¿ ~L

.•I t

i

50
solicitud de.U 

aprovechamiento de 100 pinos
22 Hiero

=225'30=

José Torres Torres (Taronjas
SAN JUAN BAUTISTA.-A’edio "Ca'n Pep 

DOSCIENTAS VEINTI- 
TREINTA 

22

José Torres Toires
SAN JUAN BAU PISTA

Predio "Ca’n Pep de Taronjas"
DOSCIENTAS VEINTICINCO -----------  •

TREINTA

(I.

% ' ••

"I 4 FFnW '
..• ii;da H.'J . 77X 3. |

JUAN DiS AHANA Y SANTO YO 5 líiGhJNItíHO JEFK DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE luGWEROS DE MONTES Y JEFE DEL - 
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.



*

limo. Sr*:

ciudad

i .
i —i—*7 
L
i Salicli

X Gí,’a ’’

■ .7? n"I 
________ __ i

Ingreso de Certificación de Descubierto N2.12

limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta Pi^ovincia.

En relación con la Certificación de - 
Descubierto núrn. 12 de fecha 12 del mes actual, 
expedida por e sta Jefatura y remitida a V.I. - 
oportunamente» tengo el gusto de comunicarle - 
que en el día de hoy se ha ingresado en la Ca
ja de este Distrito la cantidad de 225’30 pese, 
tas correspondiente a la TASA 21.14? LiquidacTó 
núm. 50 a nombre de D. José Torres forres»

Dicho ingreso ha sido realizado por me 
dio de giro postal ndnu 00151 de fecha 23-2-6? 
e impuesto en Santa Eulalia del Rio.

Do que comunico a V.I< para su conoci
miento y efectos»

Dios guarde a V.I. muchos años. 
Palma de Mallorca,, 27 de febrero de 1962. 

EL INGENIERO JEFE, 
[ ■/' - /

/íirm.ado: Juan de Arana.



6 2

D.

(i

Y
notificada el .22 de Enero . .. de 196. 2.

de 196. 2»

PRO

2.

22 .. de

=225’30= . Pías.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA

PASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

•1 *•’ -
- 4-

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

CERTIFICACION N.° 1 2

.5.0 .. de 196

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL "DE INGENIERO 3" DE MONTES Y JEBE DEL - 
DISTRITO..BO.RESTAL DE BALSARES- 

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D. José Torres .Torres

, con domicilio en .. ..SAN.....J.UAIÍ ..BAUTISTA  

ele. Ib i za) * - . Predi o ’.’.Ca1 n Pep ..de Taronjas “ 
por la cantidad de pesetas DOSCIENTAS VEINTICINCO ~ — 

 TREINTA

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

^^alnia'-'de.Mallorca, a. 1 de ..E.e.'br.erO
EL JEFE DEL SERVICIO,

:• ',s.wi i

de Hacienda

“ y céntimos,

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 50 

correspondiente a la Tasa 21 p 1 practicada en concepto de solicitud de 
aprovechamiento de 100 pinos 

Tesorería

-- J

TASA N° 21 ...14
LIQUIDACION N.°

D. . José Torres Torres (Taron  jas
con domicilio en SAN ...JUAN. BAUTISTA..Predio ‘i,0a,n.,Pep 
ha entregado la cantidad de pesetas, DOSCIENTAS - VElNTI** 
CINCO -  y TfUIHTA  cis. 
correspondiente a la liquidación notificada en .22 de Enero 

de 196. 2.
EL JEFE DEL SERVICIO,



de 196

de 196 .

EL RECAUDADOR,

1 V \ » i 1 < i »< I v * . .. < .

de

Importe de la certificación 

Importe del °/o de recargo de apremio  

Importe, en su caso, de las dietas devengadas 

Importe, en su caso, de las costas de procedi
miento ................................

Importe del reintegro del expediente  

Total recibido por el recaudador

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de

reseñada al margen.
.................. .... . a

de 196
EL RECAUDADOR,

pesetas, y  
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.° según la liquidación

■ , a  de 

EL TESORERO DE HACIENDA,

, a de 

VIDENCIA en uso de la facultad que me.confiere.,el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, 

declaro incurso en el apremio al deudor.consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la- 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato



4 11
i

VEINTI cinco

*r

2.31 .Enero

.14
71 2.

(Ca'n .Chic Blay

2.

Vicente Juan Mari
SxJJ VICENTE (Ibiza)

Vicente Juan Mari (Oa'n
SAN YIC£®TE-(isla de Ibiza) Predio

SIETE ---------------------
______________________ VEINTICINCO

21 dinero

=7125=

Predio r,Ca’n Chic Blay”
SIETE

2.

71 
solicitud de.14 

aprovechanlento de 12 sabinas
21 Enero

JUAN DE /¿RANA I SANTO YO. INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIAOS DE MONTES Y JEFE DEL DIS 
TRITO FORESTAL DE BALEARES.

Ingresadas por el Sr. Recaudador, en el Banco el 4—5—62, junta 
mente con el importe de la C. de D. núm. 18/62.

. !'e:r : ; . •«>,!

! , ___ b n.-.ros

FiTO Í962~~ 
Salida ¡c’.-.yyyz.



11

' Á

<

por la cantidad de pesetas
VEINTIOINUO.

¥ Y
de 19ó 2»notificada el 21. de Enero.

de 196.2.»
CLASE. 7?.^

PRO 

Wíl 

céntimos,

71 

fe 
V CIL.(c.

•. • •

MINISTERIO DE AGRICULTURA

‘TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES
* __

ÍCLASE Tgj

¡Si

CERTIFICACION N.°

11, n»>» cu -U1

i O:. [■•••..res

i -l d-Em_S£2— 
pulida <■.77£2

en el

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D. Vi cent;© Juan Mari  
 . z con domicilio en ....SAN.. VI.CEN.TE...(ibiza)

Predio •'Ja ’ n Jhic. Blay."   
 SIETE. - - - -

a causa de

___  _
!> 2,40 PESETAS |fe 2,40 PESETAS [

Regist^Ü -’il 4

~ Y
no haber efectuado el ingreso de la liquidación N° 

correspondiente a la Tasa 21 e14 practicada en concepto de solicitud de 
aprovechaniento de. 12 sabinas  ?

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9 o de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.
Palma de Mallorca, a ...31 de Ener.0

EL JEFE DEL SERVICIO,

..

• ü-
.p. -JUAN DE AMA Y SANTO YO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA OLASE 
U- DEL- UU'SRPO-NAOIONAIj- DE INGERIROS DE MONTES Y JEFE DEL DIS

TRITO FORESTAL DE. BALEARES•

! • ..I . • ’

!~9CEYT1W>S

.hísssHI
’■ ■ 1 iCTsjKPMMtMOTB

30 Ó 'iI
T, i‘iiii,> «»« (, •



í - 1962
 de 196 .

.CIENDA,

►rj

de 196 2- *> a
EL REC

C-7 m

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir rusente mandato

s
i §

'*2f ”.......
ÍU (BAZA

VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere-el-artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, 

declaro incurso en el apremio al détidor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y” se ^initirá-seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 .• 
r 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.



a

Concepto Año 196 2

'Débito

o//o •

IsH)Reintegro del expediente

l

lileTOTAL DEBITOS.

dor Ejecutivo,JTesti§ihEntecado,”

¥

Zona IBIZA

Recargo al

Costas

Oficina

ejecutiva de I

de 195 -g

4«AE1 Reeau
\V\

/Í2. ...._ se ha dic-

/de 19 2-.. la siguiente

. — .---------  -----------— ----------------------------------”„.e ¿Lartículo UrZctól vigente Es
tatuto d4 recaudación, declaro incurso en apremio a O. 

 deudor a la Hacienda según se expresa la precedente

certificación de débito, que se anotará en el Registro correspondiente y se remitirá se
guidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incoación del expediente de 
apremio, según las disposiciones de los artículos 74 al 104 y 113 del citado Estatuto 
por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente. El deudor vendrá obligado 
también a satisfacer el racargo del 20 por 100 comprendido en el artículo 111 (o las die
tas señaladas en el mismo), más las costas y reintegros ocasionados en la ejecución.

Lo que notifico a V. conforme lo mandado en el artículo 112 del citado Estatuto, ad
virtiéndole que si satisface el débito dentro de las 10 días naturales siguientes al de la 
presente notificación el recargo se reducjrá al 10 ppn Í0O.

Ibiza./^.de

.. A’-.í estigo, x
.

¡ ® I
! £5 I

Recaudación

i/
X

9 En certificación de débitos a la Hacienda núrmaro 

tado por el Sr. Tesorero con fecha de 

PROVIDENCIA; En uso de la facultad que me confiere 
tatuto

% izr
Pesetas ■ Cts.

Sr, D
Recaudatoria: cal^José Antonio 6-1.° (lado Bar Noguera)



1

LIQUIDACION
Pesetas

Cuotas 
T

d. % 

/C DiTotal satisfecho 

El Recaudador,

de X96..Z-...de............

rs
'■'I

•

DILIGENCIA.—Para hacer constar que el día de la fecha ha sido satisfecho el débito del 
presente expediente, según la siguiente-.

Recargo apremio al.  

Reintegro expediente 

Costas 

Ibiza .l^.f.....de...   

DILIGENCIA.—Con esta fecha se cumplimenta la anterior providencial.

Ibiza....^O..de

El Rec

\

I al

150^,^1111

El RGcaüdsdpr, 

/[lili

de 19...^)...^

.fijl tu TKIIKIl 'ft, 

fi8B w

O'W
rio.

PROVIDENCIA —Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por 
la presente hacer entrega de este expediente a la Ex> ma. Diputación Pro

vincial, Servicio de Recaudación, a los efectos que ffstime; procedentes.

■ ibiza r~de.-...... wr 
! I 
!
d

I zz> !
\%
\, \ \
v¿>

íT

O

O..de


- X|?pü i r.fitec '■ •' 1 • - • r i. '-• 7

‘ alma, ipv -----
EFE DEL SERVICIO

*

'i;.'.:-per pá’gO QC l

[ ¡ Los/recargos de e a fa.-vor ,

©sta . a la T -..■, •„r¿a de Emienda, a su«

'/J^.
EL ,



Señor Tesorero:

4 MAY. 1962.
Palma, 

4

Mod. 1QQ

Ingresados los débitos a que se contrae este expediente de 
apremio, procede declarar ultimado el procedimiento y remitirlo 
a la Oficina de origen a los efectos oportunos.

de de 195
EL JEFE DEL NEGOCIADO,

No obstante, V. S. acordará.



4

Ingreso Certificación de Descubierto N2.10/62

limo. Sr»:

firmado: Juan de Arana.

limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta P-rovincia.

CIIDAD.-

,, iUSH i-: ’ rt- ¡
- *

íZEQTbZwZ
I Sal sor 5."._

-En relación con la Certificación de - 
Descubierto núm. 10 de fecha 1fi de febrero tíl 
timo, expedida por esta Jefatura y remitida a 
V.Io oportunamai te, tengo el gusto de comuni
carle que en el día de hoy se ha ingresado en 
la Caja de este distrito la cantidad de 248’- 
pesetas correspondiente a la TASA 21.03, Li
quidación número 146/61 a nombre de don Anto
nio Roig Salváto

Lo que comunico a V.I. para su conoci 
miento y efectos.

Dios guarde a V.I. muchos anos. 
Palma de Mallorca, 12 de Febrero de 1962.

EL INGENIERO JEFE,



10

146
visita de ins-

22 Enero 2.-

1 2.Febrero

.03
146 1.

Y OCHO
22 Enero

2

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL - 
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

Antonio Roig Salvat
LUCHMAYOR.-

Antonio Roig Salvat 
LUCHMAYOR.-c/Antonio Garcías,51 

DOSCIENTAS CUARENTA

.03
pección a su industria de aserrío

=248’00=

----------- ~ J

úísiiiio forestal
d»

rts

~>¿Ti
 ...

<•?

c/ Antonio Garcías, 51
DOSCIENTAS CUARENTA Y OCHO --

'i

-LÍUL
Salida H.”



*

9

Predio "Ca’n Torres0

*
Ene yo 2.

26 2.Enero

.14
2.39

2.

-■ «i; 

i

CIENTO SESENTA Y SIETE
CUARENTA Y CINCO

Antonio ^amis Serra
MARRATXI.- Predio "Ca'n Torres".

CIENTO SESENTA Y SIETE
---------------------------------- CUARENTA CINCO

15 Enero

39
,14 solicitud de

aprovechamiento de 50 pinos finca "Son Sastres"

15

=167*45®

JUAN DE ARANA Y' SANTO YO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL - 
DISTRITO FORESTAD DE BALEARES,

Antonio Ramis Serra
MARRATXI

E.tie -



*

por la cantidad de pesetas

 Y
Bne.ro. de 196 2.

el

i

• '< rucq

PRO r

IHtS PESETAS THE8 PESETAS |

L\ á?

D¿

, con
Predi o f,Ca ’ n Torres/'. 

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

CIEN.TO SSSEH.TA Y. .313TE..
OTAKYLITá. I.. JxNOO

de 19Ó 2.,

a causa der5bASdiÍ5]

Mes
\|C? tintín» tu /r,.'|

e . a
. ■

ft, : V- fc w tsti- 1

3
Y ¿iáNTOYO, INGENIALO JEEE DE SEGUNDA CLASE 

DDL DE1 •DE l/íCN^ES Y JEFE-DEL -
jJISTRITü j’UddóiiL DE BALEAS, 

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

en esta Oficina, resulta deudor D. . Antonio.. jRamis.. ...Serr.8.   

domicilio en .feABBATXZ

“ /’ y 1 MJU1UU. ... céntimos,

no haber efectuado el ingreso de la liquidación N° 39  

correspondiente a la Tasa 2114, practicada en concepto de solicitud ..de 
aprovechamiento de. $0 pinos...fine a Son...gas tres" 
notificada el ...15 - de 

CERTIFICACION N.° . 9 
• r üisirao F?r^ j
-,4 i ti G4-

Ba'úufts ¡ ' ■ /'

. 1SSSL- z
JiiJa

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9 o de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntar^ j^a-rasel ingreso de la referida Tasa.
J’alma dé¿M^Uorca, a 2.6. . de ... Ener o

- " EL JEFE DEL SERVICIO,

I Hacienda

• . Í__
198?—MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES 
b



de 196

HAC]

de 196■/ a.

/ ¿j;
!

de 6 - MAR 1962 

de % 4 MAR, /i.qR2
EL RECAUDADOR,

/<?

(S:

-------VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el.’ajtícul©.Jji2 del*vigente Estatuto de Recaudación, 

declaro incurso en el apremio al, deudos- consignado en la anterior certificación'que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas v n

a satisfacer el recargo comprendido 

sft-.
........................................................... ■■■ —¡ a 

-.EL TESORERO

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato



‘ ■

*
LIQUIDACION

Cuotas .

v

Total satisfecho .

...de 196...

__ de 196__

%

* o

DILIGENCIA.—Con esta fecha se cumplimenta la ante

%

FROVIDENCIA.—Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por la presente 

hacer entrega de este expediente a la Excma. Diputación Provincial, Servicio de Recauda

ción, a los efectos que estime, procedentes.

Palma____ de.

¡'or providencia.

vM.n. <

3

►

DILIGENCIA.—Para hacer constar que en el día de la fecha ha sido satisfecho el débito del presente expe-

* diente, según la siguiente:

Recargo apremio al.__

Reintegro expediente .

Costas .

. . . ’n 
WC—BCK

9 ABR. 1962
El Recaudador.

Pesetas

. . .z^z.y£.

. . rr/
. . En .........

1 3 AOñ. 1961
El Recaudador,



9

4

1esto

Kit JEFE DEL SERVICIO;<,

.(

■ -.A'.'?’-.; •• 5

• *

. 3>.b >• ’<-• :

■

y. < . •/ * ;

DILIGENCIA. -Ultimado^ por pago del débito esto exponento e mgresáde 
su importe rnás^íSzr^í'^ráp^G^de^á^^e^Fó^a^Cayor del Tesoro .83- «• 
gún cÍGtafílaSa&0 núms .,S¿óíC.y.._.

con esta fecha se remite a la Tesorería de Hacienda, a sur
«fec-bos. _ . $4 ABR. 1962



k

Ingreso Certificación de Descubierto NS.8/62

limo o Sr« ?

Firmados Juan de Arana.

limo» Sr. Delegado de Hacienda de esta Provincia.
CIWAD.-

>*•

En relación con la Certificación de - 
Descubierto Nfc* 8 de fecha 13 de Itero último, 
expedida por esta Jefatura y remitida a V.I. - 
oportunamente, .tengo el gusto de comunicarle - 
que con fecha 17-1-62 se ingresó en la Caja de 
este Distrito la cantidad de 246’00 pesetas 50 
rrespondiente a la TASA 21.03, Liquidación nu
mero 152/61 a nombre de doña Agustina Adrover 
Adróve r»

Lo que comunico a V.I. para su conoci
miento j efectos.

Dios guarde a V.I. muchos años.
Palma da Mallorca, 7 da Febrero de 1962. 

EL IN2ENIE3C JEFE.

1 y¿¡ ..
*

¡ íes

iZZEjwZ
I Sa?ida H.° . /£ ??...



8

a

48
DOSCIEN-TAS CUARENTA Y SEIS - -

2.-xhero

*03
152 1»-

3

Y SEIS
2 En oro

2.

¡IHNFJ962 1
13W

=246'00=

Af;ustí.na Adro ver Adro ver.
SANTANYI.- c/Verger, 48

doscientas cuarenta

Agustina Adro ver Adrover
SANTANYI (Mallorca)

i .i.-
' í '• i -4 • ■

JUAN DE ARANA Y SANTDÍD, INGERI ERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y «JEFE DEL - 
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

152/61
03 visita d e ins

pección a su industria troeeaátora de leñas
2 Ene ro 2. -



7

JUAN BE ARANA Y S^ÍTOYO

2
DOSCIENTAS TREINTA Y NUEVE-----

M

1.-

2.-12nero

.03
101 1.-

NUJiVE
30 Di-

1cientre

pecolón a su
30

101/S1
visita de ins-.03

ndustria de aserrío
Di cien ore

í.
i-

=239'00=

Juan Bauzá Bauzá
PORRERAS (Mallorca)

Juan Bai zá Bauzá
PORRERAS.- c/ Sol, 2

DOSCIENTAS TREINTA Y

c/ Solp

’ ¿ L ' • .8 •

!Í1£.N£_W—
¡ Salid a 2k^!. }•

------ ----  INGENIERO JEPE DE SEGUNDA CLASE
DEL CUERPO NACIONAL DE INGNIEROS DE MONTES Y JEFE DEL - 
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,



R

V. S. los documentos

se expresan,

reglamentaria, esperando

V. 

se sirva proceder a su tramitación

me devuelva diligenciado el adjunto

a fin de que

que al dorso

acuse de recibo.

Dios guarde a

Palma de Mallorca,.....
El Tesorera

*4 ~ ■ -v
V

Adjunto remito a

i
TESORERIA DE HACIENDA

DE 

BALEARES

w. Distrito Forestal.
*

Baleares
b JUL 1852 ~

Entrada N.° ;

..  muchos años.

e Hqpiepda,

v BALEARES "i



EXPLICACIÓNS U Pesetas Cts.

<51

Núm. del 
Documento



4

^0 c^_ ¿v’í^'"1

r*^----------;
/>>. 5 'P/i /P o-f bL.

i

.3
olj •. 4

'/Vi O f'/ ^0'^



 n
7

3
2

doscientas treinta y....nueva -

Y
de

de 19Ó 2.-

PRO 

THE» PESETAS THES PESETAS

¡
MINISTERIO DE AGRICULTURA

PASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

pus ..

D.

CERTIFICACION N°

. Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

= 5"Í1Y

.1 tutlnu cu

I
■

— —- —— - - - ■ — * 1 "

■ • : • f

y 3

SSp í wB 
a» bSSt

c/ Sol, 

por la cantidad de pesetas

! Tmitrfe *

ftegistr*¿o al *<’ ¿..1—J1L
('Alma.____

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9 o de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa. 
 Palm¿^^)Má$pp¿a, a . 1 2 de .. Enero 

" ' <EIS. JEFE DEL SERVICIO,

t. ck.ir-

Ytur W' ~

•- ■- ’ ’ • -y' — - ■■ .- :• . - céntimos,
a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° iOl/5.1

correspondiente a la Tasa 21.03practicada en concepto de Visita de lílS— 
.pe colón..a ..su industria. de aserrío  
notificada el .30 de Dicí$t ore de 196 1 • “

JUAN DE ARANA Y S/ÜNTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL UUWO NACIONAL DE INGIJIEKOS DE MONTES Y JEFE DEL - 
DISTRITO FORESTAL DE BALEZkRES$ 

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

en esta Oficina, resulta deudor D. J UciXl Bauzá Bauzá.

, con domicilio en .PORRERAS (Mallorca)



r

VIDENCIA

4

6

de 196

, a........de ...
VC '/ EL TESORERO DE

en uso de la facultad que- me^ cb^íi^févieii* artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudac^ñ, 
declaro incurso en el apremio ^^c^^qh’si’gnado en la anterior certificación que se anoi^sá 

en el registro correspondienié seguidamente al recaudador respectivo para la

inmediata incoación del expediente ele a'jÁetnio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto,V 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

í

’f
r

■ ? »

“>3 *>”

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplirzd^preseníe mandato

........................................... ( de
/ . ' • EL RECAUDADOR,



zación ona /

♦
Pesetas Cts.

Total débitos. </ artículo III, más

1
Dietas y reintegro calculados

para lo sucesivo Pías. de 19 .

Recau<Enterado, Testigo,Testigo,

\

O I
. o

......
. d w
........ I

£&

£ Y

4

de Man a corRecaud

'..:....E~....
.... ■< 

* r > ‘
I i

Coifrnbución Año 19 JLZxt

......t 

i.-...!? .......se ha citado por el 
------de 19..°.^.'..

Sr....... V-.... ’.... ......... .................

Oficina recaudatoiia en la ->r

.. ....... ......;...........  

Calle de/ .......

Débito .

Recargo al 20 p

Dietas

Reintegro del expediente

..i.;...:./-*-.:.:....:..i*..-.-.... .............. ... .< :.f.

En certificación de débitos a la Hacienda número
Sr. Tesorero-Contador con fecha :/.....:de ....v¿Á.&'&íiif?..
la siguiente:

"PROVIDENCIA: En uso de las facultades que me confiere el artículo 112 del vi
gente estatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio a D.  

.A.< ------------- ---- — deudor expresado en la precedente
certificación de débito que se anotará jmzefRegistro correspondiente y se remitirá se
guidamente al Recaudador r/pecf$Ó fjará^i qunediatci incoación del expediente de 
apremio, según las disposioiofips de,los qrtíi^os- 74 al 107 y 112 del citado Estatuto, 
por corresponder el dcudo7 afcoJicepto. de cóiíttíbuyente, el deudor vendrá obligado 
también a satisfacer el recyir^):'deli.207pí)-r IW^dfiprendido en el artículo III, más 
los gastos, dietas y reinteg\ós^Óq6Íóhf'dosfén^i; .ejecución."

Lo que noli]ico a Vd. Con^ipne'lo jiujlrcíatlo en el artículo 112 del citado Estatu
to, advirtiéndole que si satisfac^^fd^bilp, dentro de los 10 días naturales al de la 
presente notificación el recargo se reducirá al KL^orlOf'.......................</...</! ?..:^.'^de 

idlr Ejecutivo,

ejecutiva de la Z



> I
'refiere éste expediente, ha

contrae según la siguiente:

LIQUIDACION

Reintegro 

ele 196. C-

i

DILIGENCIA: En el día de la fecha

3
I

T  

.. /JJ.£_

.de..
El Agí

• S/

\ i
4

de 196 X 
/El Recaudador,

Cuotas .

Recargo del %

/4¿
Ejecutivo,

a

V/

se cumplimenta la anterior i providencia.
Man acor, a../^de 196 .

EyRecaudador,

■

■

PROVIDENCIA: Ultimado por pago el presente expediente, acuerdo por esta providencia hacer entiada del 

mismo al Sr Jefe del Servicio Recaudatorio, de la Excma. Diputación. Provincial a los fines 
que estime procedentes. .y

Manacor, a. < ..de

DILIGENCIA-. Para hacer constar que en el día de1 kfífeckh 'él deudor va 'qué*'se ' 

| satisfecho el débito a que el mismo se



j -í. bi c;

Ia zv.-'a

EL «JEFE DEL- SEF'/TCJIO

»

■

€ 
V

4

'ií

3 ■'?

4’

CÜL

T . • éi G 

,'<!¡. iqf52...

.

- - Ui „ .ilii..-uu pt• f . , u í. i • . . i. . ■ -j

apreraio a íavcc tí 
jertas de pago núras.............. y.............. del c í'__  '"7

^O£l asta fecha se remite a i.¿i Tesorería d>- -<
directo® .->



ti

Señor Tesorero:

1

*

f

* 8

Mod. 1OO

< t a

L Mh- '

Ingresados los débitos a que se contrae este expediente de 
apremio, procede declarar ultimado el procedimiento y remitirlo 
a la Oficina de origen a los efectos oportunos.

No obstante, V. S. acordará.
Palma, ..2.4. de..................................~ de 19

El/jEFE DEL NEGOCIADO,



11130 Sr. :

limo. Sr. Delegado de Hacia?,da de esta provincia.

üIWAD.-

(c

V

i

■

Firmado : Juan de A^ana.
v

Bn relación con la Oertiíí catión de - 
Descubierto núm. 6 de fecha 9 del mes actual, 
expedida por esta Jefatura y remitida a V.I. 
oportunamente, tengo el gusto de comunicarle 
que en el día de hoy se ha ingresado en la Ca
ja de este Distrito la cantidad de 246,00 pe
setas correspondiente a la TASA 21.03, Liqui
dación núm. 142/61 a ncmbi'G de D. Bartolomé - 
Sitjar Perelló.

.Lo que comunico a V»I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V.I. muchos años. 
Palma de Mallorca, 30 de Enero de 1962.

-4NGEWI3ED JíFE, 
tVt’Z¿ -x

=¿, •
C. . . J 

111LOG2' 
Salida N.” .. ]. 6.¿L

Ingreso Certificaci&i Descubierto Nfi.6/2



•*
I

i

2.-Enero

.03
1.-142

Y SEIS
Di—27

1.-cianbre

Bartolomé Sitjar Perelié 
SANTANYI.- c/Obispo Verger, 25 

doscientas cuahbnta

Bartolomé Sitjar Perellé
SANTANYI (Mallorca)

o/ Obispo Verger, 25

DOSCIENTAS CUARENTA Y SEIS

=246 * 00=

142/61
03 visita de ins

pección a su industria tro osado ra de leñas
27 Diciembre 2.

, '■>. kió..' :>

f'rf: A

■ íiiida / I

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIIiRO JEFE DE SEGUI-IDA CLASE 
DEL CUERPO N\ OTOÑAL DE ÍIIGWROS DE MONTES Y JBE DEL DIS 
TRITO FORESTAL DE BALEARES.



»■

5

2.-Enero5

.03
1121

22 Diciem—
1bre

PAGADO/ZL15,00//

Matías Bennaaar LLinás
Palma de Mallorca.-o/.Gumersindo 151

CI12NT0 QUINCE---------

Matías Bennasar Llinás
PALMA BE MALLORCA,

121/61 
visita de ins-

c/ Gumersindo, 151
CIENTO QUINCE

03
indis tria de aserrío

Diciembre
■pe coi ón a su

22 1.

’ //

VA-

JUAN BE ARANA Y SANTOYO, INGENIE© JEFE BE SEGUNDA CIASE 
BEL CUERPO NACIONAL DE INGENIAOS US MONTES Y JEFE DEL - 
DISTRITO FORESTAL BE BALEARES,

. l'isinto fsrctül 
a*4./ -

_ ’s B.iíejjf.s

v-. ~



¡agí 5

^2 h’.’J l.

D.

Y

PRO 

THEB PE1ETAB[Rt8 PESETAS

<
C-

íitcwnuu

| -Reristtiá9' M¿V f

£^w¿J9fiE

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

—-—

' ' < w
MINISTERIO DE AGRICULTURA í Fa^

* TASAS. Y EXACCIONES PARAFISCALES

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

Palma de Mallorca, a . 5 .. de Bne.XO de 196 2 • — 
. EL JEFE DEL SERVICIO,

•w« 3

a»

JUAN D.ó ARANA Y oÁNTCYO, IKGLNIDD JEFE BE SEGUNDA CIASE 
B.dlr DUd YPO • NACIONAL DE I NGENLROS - DS I&)1:TES Y JEP E D EL - 
DISTRITO FORESTAL .DE! BALSARES,

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

— en esta Oficina, resulta deudor D. Matías Bennasar Llinás

, con domicilio en . PALua. D.ó. LIALLOR JA.,  
c/ Gumersindo ,... 1 51  

por la cantidad de pesetas ...‘^T^NTO ...QJHNCE — - - — - — - - - - -

—-i'.

/

. . CERTIFICACION N.°
' •) Oismiú: ¡,-u ; ¡I

¡Oíp

  y  .... ,T. *" céntimos,
a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° .121/61  

correspondiente a la Tasa 21 Ojj practicada en concepto de visito., de ins
pección, a su. indis tria de. aserrío /....

notificada el... 22 de. Dicie.rnbre de 196.1.

fel



»•

MW 19K6 de 196 .

ACIEN-

PALMA

4 ViAív *
de de 196 . ...... , a

EL RECAUDADOR,

el día de la fecha, he recibido la precedente certifica- 

cumplir el presente mandato

MUÍA'

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en 

ción y que quedo en

VIDENCIA en uso de la facultad que 

declaro incurso en

. a de
ÉL 'TESORERODJ

♦ 
i

me confiere^/el .artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudaos' t 

el apremio al deudor «consignado en la anterior certificación que se anotara 

en el registro correspondiente y se remitirá • seguidamente al recaudador respectivo para la ' 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.



■Recaudación Ejecutiva de la Zona de Palma

/Z’. Z . 62
Año 19

se ha dictadoPesetas Gis

__LL.£Débito .

l.¿Recargo al

Costas

.2 6 0Reintegro del expediente

Total Débitos .

Calle de„. 

Concepto ÓA

Enterado,

^¿Xu.’V'VC')

U J ¿il

ó>. ....___________________
Oficina Recaudatoria en la calle General Goded. 3^.

... _________________________________________________________________ _
En certificación de débitos a la Hacienda número..._si 

por el Sr. Tesorero con fecha ¿ de_5ZVtó¿fSA..‘Zd??_ _...de i9..é..¿.Ja siguiente:
«PROVIDENCIA:’En uso de la facultad que me confiere el articulo 112 del 

vigente Estatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio a D.  
deudor a la Hacienda según se expresa 

la precedente certificación de débito, que se anotará en el Registro correspondiente 
y se remitirá seguidamente al Recaudador respectivo para lá inmediata incoación del 
expediente de apremio, según las disposiciones de los articules 74 al 104 .y 113 del citado 
Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente. El deudor vendrá 
obligado también a satisfacer el recargo del 20 por roo comprendido en el articulo 111 
(o a las dietas señaladas en el mismo), más las costas y reintegros ocasionados en la 
ejecu.ciófi.’r > •

/ L-ci.qúe notifiqo a Vd. conforme lo mandado en el artículo 112 'del ‘citado Estatuto, 
adviniéndole que si satisface el debido dentro de los ro días naturales siguientes al de la 
----- ■-----í.------- . :n------ --------------------------- _--------„----------------------------100. *' i

L_Z?._ de de 196__
El^Recaudador Ejecutivo,

pre’señte npti^cacióñ.gl rccargo-se^reducirá al ro por

• • .. -••SULí.ív
Tcstlgp, i



r

V

LIQUIDACION

Cuotas .

4 tTHTotal satisfecho .

Palma. de. de

.-~.de. __ de 196__

■»

.de igf>__

10 MAY 1S62
El Recaudador.

1 4 MAY 1362
El Recaudador,

X.7X
.£.2>

•• ’
■ e

V

Pesetas 

y r /

'ovidencia.
1 4 MAY

El Recaudador,

■ / o

PROVIDENCIA.— Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por la presente 

hacer entrega de este expediente a la Excma. Diputación Provincial, Servicio de Recauda

ción, a los efectos que estime procedentes. 

' ¿ '^ffma..

Recargo apremio al__

Reintegro expediente . 

Costas .

DILIGENCIA•—Para hacer constar que en el día de la fecha ha sido satisfecho el débito del presente expe

diente, según la siguiente:

DILIGENCIA.—Con esta fecha se cumplimenta la anterior

fPafma.____de.



5
■5

í.: •-■■ ■■

i

*r

•s'- ;”-

7

.......   ... -A-.

!;'XLIGEJí^IA^--ül4imac.o ; ?r ¿ago del débito este' expediente e r.n--? • 
su importe T. o
grúa cíí-V^- nú^s ...Z.^.^.l.y...:A.::....;...,..clei día... í£..1Í?.2.íQ-
COn esta fecha se remite- a 1.a Tesorería de Hacienda, a 
efecto»* . s $6 MAV. Aa62

" ■——____________________________________________ ____ ______________________

EL JEFE DEL SERVICIO,



y

Señor Tesorero:

No obstante, V. S. acordará.
Palma, 

Mod. 1OO

Conforme:
EL TESORERO,

Ingresados los débitos a que se contrae este expediente de 
apremio, procede declarar ultimado el procedimiento y remitirlo 
a la Oficina de origen a los efectos oportunos.

de "•196 



4

1

DOSOIENTAS VEINHSEI5

2.-4 Enero

.03
124 1

SEIS
21 Di-

1.cianta*©

Miguel Pou Ooll
SANTA EUGENIA (Mallorca)

Miguel Pou Coll
SANTA EUGENIA.-o/General Mola,1

DOSOIEN TAS VEINTI-

124/61
,03 visita de ins-

pe catrín a su industria troceadora de leñas
21 Diciembre 1 •

por el Sr. Recaudador,

t» \
íí- ¡

t5.5» y

en el Banco el día

JUAN DE ARANA Y SANTO YO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA GLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL - 
DISTRITO FORESTAL JE BALEARES,

o /General Mola,

y^¿-r -

I UiSH,'. í

■i OOlZj
| Salida N." ./2 % .

=226’00= Inííresadas, 
3-5-62.



'4

 

Y

de 196 2. —

Im ¿ü

TRES PESETASTRES PESETAS

É7
• -■■7

Hegistr^da

í±í-~^uiaUS

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

INGENIERO JEFE BE SEGUI®A CLASE 
BEL CUERPO .NACIONAL DE INGENIEROS DE 1I0NTES 'í JEFE DEL -

• (10

8a ¡c» res

1 0 FNf 1962 ~ 
Salida N." 

por la

CERTIFICACION N °

! Oisiritn Fnr%tal I

.I

wx
-------------"-X.

-

DOSCIENTAS-VBIim SEIS---------------------
—. céntimos, 

124/61 
de ins-

/• V 
i 
I > í
\\ &\\ A 

el

en esta Oficiaba,'resulta deudor D. Miguel- Bou Coll
 ' . .., con domicilio en ...SANTA... EUGENIA (Mallo re 8.)

c/Ge’rsral Mola, 1
itidad de pesetas

_ _ _ - -y- - - -- - - - — -
a causa de Jn'o naber efectuado el ingreso de la liquidación N ° 

correspondiente.a la Tasa 21 p 3 practicada en concepto de vi sita 
pección .a su> industria troceadora de . leffe.s

notificada el ......?1 . de  Dic..ieiO,Bre de 196.1..*

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

Palma der^feÜQ^ca, a. 4 . de . Enexo
4 jefe DEL SERVICIO,

/ .A»

PUS <? g

aba

MINISTERIO DE AGRICULTURA

„ JASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

n JUAI'T DE 'ARANA Y SANTO YO, 
Lx . - «rh-mT ■-vrr'.r,i ■'—n-iz-x T.T r-•'x~r-.-m-.t ?>™ tvts t

DISTRITO IWEóTíiL ffi BALEARES, 

CERTIFICOjí^'^ l°s Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 
 ’ ’ |V‘ , , , -T. - ~ ZX 1



6 - MAR. Í9£< de 196

.CIE]

r

de 196, a-

•<

palma

de . 24 ^R.W?
EL RECAUDADOR,

'A-.--'-'1
-■/‘Z 1 /

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de Ja. fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato’

3 • -4
VIDENCIA en uso de la facultad que■confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudaci' . 

declaro incurso en eL^-pre-mio* af deudor consignado en la anterior certificación que se anotara 

en el registro correspondiente ’.y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 *

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

....... .....................de
-f ’ ZEL TESOREROS



Recaudación Ejecutiva de la Zona de Palma

tí fio 19.£JL.

Cts

1Débito .

i. 1
Costas

__ J ,.5.£Reintegro del expediente

2J.XÍP

 

Total Débitos .

}

Concepto .PzsztÍ^..X?. &3«Oü

 .LaZkká..... _
Pesetas

Sr. ..... 
Oficina Recaudatoria en la calle General Goded. 3j.

Enterado,

(yRecargo al sb %

  
En certificación de débitos a la Hacienda número. ....se- ha dictado 

por el Sr. Tesorero con fecha de de I9.¿.2?„la siguiente:
‘PROVIDENCIA: En uso de la facultad que me confiere el articulo i12 

vigente Estatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio a D... ZlfMÁ .íLí^Jt 
..... . .... deudor a la Hacienda según se expresa

la precedente certificación de débito, que se anotará en el Registro correspondiente 
y se remitirá seguidamente al Recaudador respectivo para Ja inmediata incoación del 
expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 74 al 104 y 113 dél citado 
Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente, ti deudor vendrá 
obligado también a satisfacer el recargo del por too comprendido en el articulo ni 
(o a las dietas señaladas en el mismo), más las costas y reintegros ocasionados en la 
ejecución.^.^-^-^---.^ v

Lo qm^j^lfic® a^á?c.pnforme lo mandado en el articulo 112 *del ‘citado Estatuto, 
.dvirti Ldébid-s>-ds^gui«ues^ial«4a.

irvuviv*! X. 4 IX.WWW4AM x* 4 I X/ JT V*—> 4.TZ X/I ’ ’

 ( ------------................

~ W F E1 R*c*?dad°r Ejecutivo,
í%\ W fi- '■ 1X&x y

Calle de L

í>Cpn forme lo mandado en el articulo 112 *del ‘citado Estatuto,

p-Fe^éuíc^^-i-fieaei-ón^'r^ctfrg^^^

i ti Testigo, |



►

LIQUIDACION

Cuotas

*
Palma.

 

de 196...

4

V

..de 196.

.de 196

,____

. ....ría.

PROVIDENCIA.— Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por la presente 

hacer entrega de este expediente a la Excma. Diputación Provincial, Servicio de Recauda

ción, a los efectos que estime procedentes, 

Palma____ de.

DILIGENCIA.—Para hacer constar, que en el día de la fecha ha sido satisfecho el débito del presente expe

diente, según la siguiente:

efe 
\'l , , ' ' ■ 

.. W Ks 
' . • ***■

DILIGENCIA.—Con esta fecha se cumplimenta la amerior providencia.
f* Palma____de¿ AlJK. ’l-9U%

El Recaudador.

^^^^Jftal satisfecho .

■- '• <\ 

v\ 
\ ¿A

____ Pesetas

Z ¿ ‘ 0 o
Recargo apremio al„ í...

Reintegro expediente .

Costas ...



*

■V ' V

14

'■ e¿ao-

. V>V.-.4’?n‘>S ■ ■■;

>
•\• <a

,j3*3 ?hv C i# i?

í

t

». ■.-

-■ J i'rk ■■ ■■ ■■

■• \V.

?.35Heht:V ■.

.-. xw.A—?>• y*. ?. ,.i\ v .

wA‘. V.aT * ’/ v-4 <<;'.•

'íT,____ __ ____________________
-5»'^

y-v v-■•.•<'• ’K •> \

_ , Vü..........swaX^\

a süí

J1LIGJENCI A..-Ult Imado por papo cí *. oériT.o este expedí r- ■*.
su''r . , . . . . 0 3t_.
giín F^t^d^5pa¡fo.núms ,-LÍ.QlSy------ del día 3'"S^62.

'—con ®«t< £ocha as realte a la Tesorería de Hacie:;c¿., . 
ofectoa. ■■••a 1 „^alaa,--------- <.. ~  LG(

'■■•■'•II, JEFE DEL SERVICIO.
VA ----------„



b

Señor Tesorero:

• <

los efectos oportunos.
No obstante, V. S. acordará.

Palma, 
Conforme: 

A

*

Mod, 1OQ

■ 4 HAY. W

Ingresados los débitos a que se contrae este expediente de 
apremio, procede declarar ultimado el procedimiento y remitirlo 
a la Oficina de origen a

de.LÍJBBL....de 195 
EL JEFE DEL NEGOCIADO,



5

3

2.-Sfeexv4

.03
122 1

21 Di-
1.eianbre

Konserrate Pujol Piguerola
PONT D'INOA (Marra txi)

26
DOSCIENTAS VEINTINUEVE

Oisinio Foresta!
di

IIUEMF- J2£¿J
Salida ,V. ,//?J

122/61
o03 visita de ins

pección a su industria troceadora de leñas
21 diciembre 1.

c/ Ramón Llull,

=229'00=

jtjan de arana y santoyo, ingeniero jefe de segunda olase 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL - 
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

Monaerrate Pujol Figuerola (¿6
PONT D'INOA (Marratxi).-c/Elam<5n Llul 

DOSCIENTAS VEINTINUEVE

I® §7

íz



3 

JUAN DE->‘aR^ÜÁ i? SANTOYOD.

DOSDIENTAS VEIN.TINUEVE
í

Y
notificada el 

1

IBES PESETAS TOES PESETAS

MINISTERIO DE AGRICULTURA

# TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

~ céntimos, 
122/61

. CERTIFICACION N°

 ' ■■

PUS

Distrito Foresta, \ ZC ■’

Ke8;ÍS K .
73 al in *

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 

correspondiente a la Tasa 21» 03practicada en concepto de VÍSÜ&, de in3— 
jaecolón a su industria troceadora de leñas

21 de diciembre de 196 .1 •

de
Bale.? es 

i~f Cf'EK'.
i Salida ti." ... / 2 U |

IflrT .
ir/

'fo' cutBnu en ’

" < 1---------------- *------------ 1

--w» rz•«Arr.nnvo INGENIERO JEFE DE SEGUNDA OLASE 
DEL aJUERPO -iíAíIEONAD DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL - 
DISIíÍE'PO .KíRESDaL DE BALEARES,....... ............ ....................... ;...............

CERTIFICO* Qué? dg\lo§- íibros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en está Oficina* re&últá deudor D. ...LIouse.rr.a.t.e Pujol. Figuerola  

.............. ‘ ’. c ’ . i? i con domicilio en . ..POIT-C....I)11.KC.Á.. (Llarratxi) 
e ^4;.: 

o/.Pu.sn-ión Lluil, 26 

por la cantidad de pesetas

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después^ haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa. /

Palma de Mallorca, a .4.. de 4n.$.ro de 196 2* “
4 EL JEFE DEL SERVICIO,

aSa



K ■

6 - HhQ. 1962
de ... de 196 .

DE CIEND.

*

2 4 MAR, 4op?
de 196a

í

2artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, 

se anotará 

¡pondient^y^H^HHiirá- seguidamente al recaudador respectivo para la

.... de

EL RECAUDADOR,

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato

' : \ \ - ■

• yT-'-

---- VIDENCIA en uso de la facultad ''que-.-n¿e’'^

declaro incurso en el a ppQrrw^^^á^^copsiQnado en la'anterior certificación que 

en el registro corres;

inmediata incoación del expediente d*e apremio, segi\n las disposiciones de los artículos 7 y 113 
del citado Estatuto, por corresponder el deudor al conce^to^ de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.



LIQUIDACION

Cuotas 

 de iqódL.
El Recaudodor(

de 196__

i

///y 
en

Total satisfecho .

Pahua...de.

<° ABR. 1362
El Recaudador,

DILIGENCIA.—Con esta fecha se cumplimenta la anterior providencia.

7  / o

DILIGENCIA.—Para hacer constar que en el día de la fecha ha sido satisfecho el débito del presente expe

diente, según la siguiente:

/
<: / ,

Recargo apremio al ___

Reintegro expediente . 

Costas 

Pelotas

PROVIDENCIA.^-£/Itimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por la presente 

hacer entrega de este expediente a la Excma. Diputación Provincial, Servicio de Recauda

ción, a los efectos que estime procedentes.

—de-
" '—

\' \
\
i l

/£/



JEFE DEL

• - ■'.. \

r»

, .ti i •. ■ L-,.

F

— *■ vi* ; •.'

■ *

a..-........ ....

ealma.

merre* - K‘
T-.-

7-

¿A ,- x. .. . .

JXl#I0EN0I4, ^Ultimado por pago del débito osto expediento o 
bu^í favor del
jún caríanúms .... del dí a. ... y-A'ó'z.

— qqjx esta fecha se remite a la Tesorería do He.óiín.d¿!. 
®fe-toa. 10 AB& 196$



2

1.

2.-4 Enero

.03
110 1

SEIS
Di-21

1.ciembre

=226'00=

Melchor Bibiloni Martí
BINISALES (Mallorca)

c/ Juan Juliá, ni5m. 1
DOSCIENTAS VEINTISEIS

110/61
visita de ins-

Melohor Bibiloni Martí
BINISALBí.-o/Juan Juliá, 1

DOSCIENTAS VEINTI-

.03
industria de aserrío

■^i cien? tre

JUAN DE ARANA £ SANTO YO, INGENIERO JEEE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL - 
DISTRITO FORESTAL DE BAJEARES,

pecolín a su.
21

¡ Distrito Forestal!

BjIú: res__ |

HFeiQri



Ingreso de Certificación de Descubierto n? 2.

limo. t>r.:

limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta Provincia.

CIUDAD.

. /■

/

•_ USI.'mG ? |

í

] 5alid¿: <í." .Zcrfti

fe
■ O'í

Fdo.: Juan.fde Arana7.

V> ■“

js-n relación con la Certificación de Des
cubierto n2 2 de fecha 4 de enero pasado, ex
pedida por esta Jefatura y remitida a V.l. o- 
portunamente, tengo el gusto de comunicarle 
que el dfa 1 del actual se ha ingresado en el 
Banco español de Crédito la cantidad de 226,00 
pesetas correspondiente a la TA3A 21.03, liqui
dación n2JÍ0/'5/a nombre de D. Melchor Bibiloni 
Mar ti'.

Lo que comunico a V.I. para su conucimien* 
to y efectos.

Tíos guarde a V .1 , muchos afloe.
Palma de .Mallorca, 8 de Marzo de 1962.

;¿L INGEKTL’BO JEPE,



2

<•

Y

de 196

PRO 

110 de 196. 1

=226'00= Pías.

/MINISTERIO DE AGRICULTURA
. TASAS'Y EXACCIONES PARAFISCALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

CERTIFICACION N.°

"¿1 
r./

Palma-de- Mallorca, 

7^

*

.SEIS...- - y
correspondiente a la liquidación notificada en
ciembre de 196. 1 •

EL JEFE DEL SERVICIO,

D. ... Melchor ..Bibiloni Martí
con domicilio en BINISALEM..* —c/Juan Juliát 1  , 
ha entregado la cantidad de pesetas, DOSCIENTAS VEINTI—

— TÍS.

21. de Di-

TASA N° 21 ..03 
LIQUIDACION N.°

| Ois-rU'J f •mesial

f.pie-rcs

UF ENE 1962"
Salida H.M . )2Í¿ ....

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

a... .4 de Enero 
EL JEFE DEL SERVICIO,

n JUAN DE ARANA. .<SANT0Y0, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
u’ DEL CUrlRDO NtóSrONÁL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE'DEL - 

DISTRITO FORpjjAL DE BAJE ARES.,

CERTIFICO: Que de -losfj Litíros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resült&...deudor D. . Melchor Bibiloni Martí

< .., con domicilio en B.INISAL.EM (Mallorca) 

c/ Juan Juliá', h&n*.. 1  
 por la cantidad de pesetas DOSCIENTAS VEINTISEIS — —

—y — — —. — céntimos,

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 110/61

correspondiente a la Tasa 21. 03Prac*icada en concepto de visita de ins

pección, a su industria de. aserrío  
notificada el . 2.1 .. de Piclembre  de 196. 1 •



r

de 196
DE DA,-AQ

—

de 196, a.

• r ? - *

... de 

Importe de la certificación .... 

Importe del °/0 de recargo de apremio  

Importe, en su caso, de las dietas devengadas 

Importe, en su caso, de las costas de procedi
miento 

Importe del reintegro del expediente .

Total recibido por el recaudador

V o

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en 

ción y que quedo en

el día de la fecha, he recibido la precedente ceriifica- 

cumplir el presente mandato

pesetas, y  
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.°  según la liquidación 
reseñada al margen.
..........................................., a

de 196
EL RECAUDADOR,

6 _ hkd 1962
a de ............. . ....

ESORE1

de 26.E:. l.19.62 
EL RECAUDADOR,

 VIDENCIA en uso de la facultad' que”me, confiere ¿T’artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación,

declaro incurso en el apremio" al vdeudpr consignado en la anterior certificación que se anotara- 

en el registro -correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apfemio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.



«

Recaudación ejecutiva de. la Zona de Inca

Año .„

Pesetas Cts.

i. iza

..Z&JJL&.Total débitos .
diat<

Enterado,

Testigo, Testigo,

6 

..Calle de 

COlON INCA

«mm»i

__ ................
......... é. &

Débito
Recargo al p0/0
Costas

Reintegro del expediente

ros-al—dc ]<t

Contribución 

Sr. D.-^2áíááá^&.

Oficina Recaudatoria en la calle de S. Bartolomé, 104 - Inca.

ÍZK 
g

En certificación de débitos a la Hacienda número se ha dictado por el 
Sr. Tesorero con fecha de ¿LhiAB. 1962 de 19 la siguiente: 
«PROVIDENCIA: En uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del 
vigente Estatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio al deudor 
expresado en la procedente certificación de débitos, que se anotará en el 
Registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo 
para la inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposicio
nes de los artículos 74 al 107 y 119 del citado Estatuto, por corresponder el 
deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá obligado también a 
satisfacer el recargo del por 100 comprendido en el artículo 111 más los 
gastos, costas y reintegros ocasionados en la ejecución.

Lo que notifico a V. conforme lo mandado en 

día 
T T -- 3

 de .?.ZJ4Áfi.....J362--.de 19......_
El Recaudador Ejecutivo;.



*

í

1 i-(=: 'c i.-,-

Inca 12 de abril de 1962
El xíecauáfdor

-oréría de ''acicala en .?!
■ t ' ■ Bilí encía, cv.erdc re r' tú . 

a de?. Servicio a efs electos.
Inca 12 de atril de 1962

El Recaudador

-ara ‘ncer constar ev.c con esta techa se cumplimenta la anterior 
Providencia.

i j :Ej c plimi e 1 o: ten 
o: á ií e e sigru en 1 
.............................J............

Inca 10 de abril de 196,2

, . - ■ de la Teso•/- la c e acienc r de
e ril cor i e,se comnnicí tu le )recec e te Cex iíic - 

aj y ordenando sn d jión a dic^ a epenc ene?
tal con^e^to.



♦

."i., p.-ir-:

• i

instante acordará
1 f’rriív

4

•*

CONFORM-t
KC, %Z£5Í? DEL SERVICIO

v üe corJ©rntíiiiHé *on 
suscribe, preewáo

ár« jfiíw

F:xa»nirado el presente ,/'■>'
Atfmafoaa; en el ni -m' i . i>•? h-'W., enli.•<»»>< H . < ,¡; «!¿!r- 
aea «invado a la : • ■ '■•'■ <.. par- ye.&cc¿/¿q'U

> reselución a-.i<



1
L':¿!!Uí r

s/nQ.

2.Enero4

.03
103 1

Y DOS
Di—

1.-ciembre

& -• :S 

fí (HM W ; 
i 'ida . - ■

=252'50*=

DOSCIHTTAS CINCUENTA Y DO S 
---- CINCUENTA

Miguel Amer Pone
MANACOR (Mallorca)

Miguel Amer Pona
MANACOR.- o/Ebro s/nsi.

DOSCIENTAS CINCUENTA 
dNCUHCA

21

103/61
,03 visita de ins

pección a su industria troceadora de leñas
21 Vician bre 1.

c/ Ebro,

JUAN DE ARANA Y SANTOYD , INGENI ERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONES Y JEFE DEL - 
DISTRITO FORESTAL DE BAi FARES,

: a

fi ■



 /

e
1

JUAN DE ARANA. YSANTOYD , INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASED.

c/ Abro

>

y

de 196 2.

PRO

v * fe W •

1

=252'50= Pías.

J

» 
i
i

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

, s/r>. 
por la cantidad de pesetas OOSOI.HÍTA.S[.¿CINCUENTA. Y DO S 

 CINCUENTA

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

N°

CERTIFICACION N.°

______— ~ j

y DiSUitC |

Ba úr;‘s t

MINISTERIO DE AGRICULTURA

, TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES '

103de 196

~ ~ céntimos,

no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 103/61 

correspondiente a la Tasa 21,03/ practicada en concepto de Visita de ins

pección a su industria troceadora.de leñas 
notificada el 21 de Pic.i.en.br .e  de 196 . 1«

a causa de

TASA N ° 21.0.3
LIQUIDACION N.°

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.
Palm>4e“Mallorca, a 4 de .....Enero

\ EL JEFE DEL SERVicio,

D. Miguel Amer Dona
con domicilio en MANAGOR.— c/E’di’O s/xi-. ,  

ha entregado la cantidad de pesetas, DOSCIENTAS GINGUENTA 
Y DO S - - .. - - - -........ Y .... GINCUENDA......... cts

correspondiente a la liquidación notificada en 21 de Di— . . 
. ci.embre de 196 1

EL JEFE DEL SERVICIO,

del cu.srpo nacional de ingenieros de monees y jefe del 
DISTRLTO FCRiUlAL DE BA BARES,

CERTIFICO: Que ,cle lo,s Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 
í'

en esta Oficina, .resulta deudor D. Miguel Amor Pons

, con domicilio en ..LÍA.NACQH (Mallorca)....

Ptim 6 * J

troceadora.de
Pic.i.en.br


aiuio, por conesp ̂ n! 

Hpn^&sáVswer ervW Sgros ocasioi

. de 196 .../ a....

de 196

r

... de . 

3

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad deImporte de la certificación  

Importe del °/0 de recargo de apremio 

Importe, en su caso, de las dietas devengadas 

Importe, en su caso, de las costas de procedi
miento 

Importe del reintegro del expediente 

Total recibido por el recaudador

de . 

EL RECAUDADOR,

del citado Estatuto, 

obligado iam]

la ejecución.

de ...6 «MAÍZ 1962

VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere-. artículo112 del vigente Estatuto de Recaudación, . * 
declaro incurso en el aprensó áWeudor. consignado, en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la, 

inmediata incoación del expediente dg gremio, se JLyLAil^A^p/e^ ¿’e'idgytículos 7 y 113 

AfB^^-cfthdor al concepto de coniriMyeff^. Erdeudor vendrá 

v recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

¡gros ocasionadas en

pesetas, y  
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.°  según la liquidación 
reseñada al margen. 

 a 
de 196 .

EL RECAUDADOR,

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato



r.z
.  Contribución  

Pesetas Cts.*

? ' í el artículo 111, másTolal débitos.

Dietas y reintegro calculados

para lo sucesivo Ptas., de 19 -

Re¡Testigo, Testigo.Enterado,i

. ?
»

Débito .

Recargo al 20 p °/o .

Dietas .

Reintegro del expediente

Sr..
Oficina recaudatoria en la '  

,ndador Ejecutivo,

V

de Man a corejecutiva deRecaudación

■____ c; <

la Zona 

............ Año 19 

■......... .......... : . . .. . ................'...................   • ... Ú...

En certificación de débitos a la Hacienda número. ...Z.TZ se ha citado por el 
Sr. Tesorero-Contador con fecha .......de de 19
la siguiente:

"PROVIDENCIA: En uso de las facultades que me confiere el artículo 112 del vi
gente estatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio a D. 

*’ C.....^:C;r. deudor expresado en la precedente 
certificación de débito que se anotará en el Registro correspondiente y se remitirá se
guidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incoación del expediente de 
apremio, según las disposiciones de los artículos 74 al 107 y 112 del citado Estatuto, 
por corresponder el deudor al concepto de contribuyente, el deudor v. ndrá obligado 
también a satisfacer el recargo del 20 por 100 comprendido en 
los gastos, dietas y reintegros ocasionados en la ejecución."

Lo que notifico a Vd. conforme lo mandado^n el artículo 112 del citado Estatu
to, advirtiéndole que si satisfaced débito dentro de\los 10 días naturales al de la 
presente notificación el recargo se reducirá allJ^JolNOO.

...jd... ....de....l.d'...::& 



Mod. 511

Sr. Tesorero:-
4

Conforme:

4

*

*

*

itervención.

**
Palma de Mallorca,

LA COMISION LIQUIDADORA;

Por Tesorería

se observan

qne suscribe tiene

un rr.es para que 

que señala el 

no deja cumplimentado el servicio.

Examinado el presente expediente de apremio por certificaciones de descubierto, 

deficiencias y demoras en su tramitación, por lo que la Comisión Liquidadora 

el honor de proponer a V. S. se conceda al Sr. Recaudador, el plazo de 

active el procedimiento, conminándole con imponerle la corrección disciplinaria 

en el plazo fijado

en su

V. S. se
el procedimiento, conminándole con 

art.° 213 del .Estatuto de Recaudación, si 

V. $. acordará.



con la Hacion-

podi ente,

de 196

i

i

 /¿ó/.
*• ■“• [ ?X ^=7—^

£sta t ut o de Rocau-

tinentes disposicienos del caoitulo V. del citado Cuerpo legal. 

Mana cor a ^de // - ¿<c

TI Recaudador,

bienes del deudor,en cantidad suficiente para la realización del 
del descubierto mas los recargos de aoremio y costas reglamenta
rias; observándose en el correspondiente orocedimiento las per-

RROVIJ’’w Ji A: Molificado conformo al 
dación a D.
da Publica,a quo se refiere la certificación cabeza do este ®x- 

/ /y no habiéndolo satisfecho, procedas® a la traba de los

a^t- 78 del vigente 
su descubierto cara



que en el Plazo de veinticuatro horas

c
¿ wi .cor

El Recaudador

PíuíGE • Cía:» -«n ol dia de la fecha se z*emite al Juagado que se menciona er
es te expedienter
anterior.

. >1 Recaudador Ejecutivo

t

En uso de la atribuciones -.tue me confieren el Estatuto de RecéDECT El):

ulaei^n del 29 le •)iciexJ>x,e de 1948, autorizo al sr, Eecaudadoi

El Juez Comarcal

autorizo la entrada en el domicilio de D 
¿i., o ¡íuuoro

a^ ’.e i'arzo de 19 6 3

'•i 1
4>

£

de esta zona y a sus auzdLliares para que puedañ entrar* el el dor 
cilio del deudor ). <

Asi lo r .ando y fimo en I ?;.ínacor a los dias de Marzo de n 
Jte. inueveciéntos sesenta y tres.

nes del r J.si.o,

esta, ciudad de IÍíui cor,

que el r.encinr-í.do .crtic lo señala, y con aire,¿:1o a Las indicaci-

IT. >V u)?;«<CXA: «!3e con”orr idad con lo dispuesto en el sirticulo 76 del Esta

tuto de Rcuudueidn vir.;ente, solicito del k>r. Juez Comarcal de

a los efectos de ter: iñudos en la proW.dencia

¿^n-cor de Marzo de 1963



>

requiérase ai i«r. Alcalde del lira ¿uy untar JLerito

pwa que desloe los testigos

I anacer* de Marzo de 1963
El Recaudador

El .'■^¿ente E Jecutivo

i

autorizo al Recaudador de esta k«ona
para que designen los testigos que han de

El Alcalde

:■

y teniendo en cuenta lo establecido
en el numero dos del articulo 79 y el numero cuatro del 86 dél

presenciar ó intervenir Las diligencias de embargo< 
Monucor a ¿de Marzo de 1963

4 0^.'5' /•< . A-

ll¿Cr;E"?O: En uso de la atribuciones que ríe están conferidas en el Estal 

to de recaudación de 1948,

y a sus auxiliares,

de esta ciudad?

DíEn el dia de la fecho, se cumplimenta la anterior providecia. 
ríímac or a X de Mar so de 19^3

vicíente jJstatuto,

ue deban prese* 

dar é Inter venir las diligencias de embargo epu* efectúen.

¿i. ¿z

■ jVÍ’lzuCLlAs Recibido este expediente, un., ves -utoraspor el >ir. Juap¡

Con xrcal, la entrada en el domicilio del deudor a que se pontr ^e



rl TIGICIA?
constituida la Comisión de la Recaudación eja-

, ul pago do bus débitos,
.'?<."< y, - - -.<7

—•■-.<-i:r.'<<.

.¿y - '

-S_______ ___ ¿ ;. - <* / . ..-A;,/

alquilares, sumi
so dio por concluida esta

diligencia de embargo sin resultado.
extiendo la presento que autorizan con

migo los concurente que quieren y saben hacerlo.

Recaudador -Je
1 Lüudo»-’

i

\

Los concurrentes ?

Y nara que conste.

Y no conociendo a dicho deudor rentas,

sonta y tres,

ni crédito alguno en su favor,

-Jn Manacor a deZ$TO¡jiC5?e de mil nuevecientos sc-

^7-

cutíva do Contribuciones, con objeto de requirir al deudor L.

dos,



Fallidos por ignorado paradero

Cantidad realizada/ñblo Concepto Importe
Por ignorado paradero

...-.■¿¿..jZ/í?-...^4... ... ./"'C...

i.__  

h

de 196..¿L

de I96-S...

w

1

 objeto de
., sin llegar a obtener la realización

Número do 
los recibosContribuyente

audación de Hacienda 
en la

Zona de Manacor

DEBITOS SUBSISTENTES
Por inexistencia de bianes

 

í  

i
VIDENCIA.—Apurada la gestión ejecutiva de cobro con respecto a____ deudor

este expediente que a continuación se expresa.
total de sus descubiertos, con el resultado que también se consigna, procédase con arreglo 
a las prescripciones del Capítulo IX del Título II del vigente Estatuto de Recaudación, 
por si hubiera lugar a la declaración de partidas fallidas en cuanto a los débitos sub
sistentes.

DILIGENCIA—En esta fecha hago entrega del presente expediente a la Alcaldía de >
para que por la misma se emita el informe acordado en el anterior proveído.

a .....^...^^....deX...¿r^xxz^.zx^x..f2.^—....
EL RECAUDADOR,

  .....
EL RECAUDADOR,

Así lo dispongo en cumplimiento de lo prevenido en la Regla Ia del Art.° 150 del precitado Estatuto.
a.../^^.....deX.^.^'^y^>  de 196. 

EL RECAUDADOR,

PROVIDENCIA.—¿te conformidad con lo dispuesto en la Regla 2.a del Art.° 150 del vigente Esta
tuto de Recaudación, pásese este expediente a los señores Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento de , para que en el término de treinta días emitan el informe 

que previene el mencionado precepto. 
...X..............................a 



.......de /9t
 a

de 196

............de 196^

INFORME.—  

  
-

de 196.

Alcalde Presidente de—

  

 

 

Don  

figura continuado en el 

4

*
1

a.......
EL

DECRETO.—Pase este expediente al Negociado de Estadístisca, pura que por 
respecto a si el deudor figura continuado como vecino de est .
las señas de su domicilio.

Informe del Negocian
do de Estadística

DECRETO.- Pase al Oficial Jefe de la Policía Municipal, para que se informe respecto al paradero 
del deudor a quien se refiere el expediente.

CERTIFICO: Que D.....
Padrón de Habitantes de   

150 del vigente Estatuto de 
................ de mil novecientos

de .........
POLICIA MUNICIPAL,

<

 a de ........
EL SECRETARIO,

... a de..........................
EL JEFE DEL NEGOCIADO,

y 5.a del Art.°
..... de—............

En cumplimiento de lo ordenado en el anterior DECRETO, tengo el honort 

poner en conocimiento de.................que .... .......................................................<
— —figura continuado en el Padrón de Habitantes de este .Vlunictp^ \ 

 

 .................. ........................................................................................................ . ...... \ 

Y para que conste y a los efectos de las Reglas 4.a 
Recaudación, lo firman en a  
sesenta y...........................

el mismo se;
„ en caso afi^

IVO

de
EL SECRETARIO,



i

CERTIFICO: Que examinados los documentos de la
Contribuc i ón, Rústica Catastrada y Registro Fiscal
de Solares de este término municipal,
obrantes en esta Secretaria a mi cargo, y demás docu
mentos que se ha creído conveniente consultar, resul-
ta; que el deudor

da , Don
con domicilio en la calle 
número ...r. , no figura con bienes de ninguna clase a
su nombre.

Y para que conste expido la presente, a petición del

de mil novecientos
sesenta

la ciudad de Manacor, provincia de Baleares.

V .° B .
EL ALCALDE,

Don Juan Aguiló Aguiló, Secretario Abogado del limo. Ayuntamiento de

por las certificaciones de débito para con la Hacien-

............................. .........................—....................... , 
(  

dador Ejecutivo de Contribuciones e Impuesto del Estado de esta lo-

Edificios y

Sr. Recau-

calidad con el visto bueno del Sr. Alcalde y sellado con el de esta 
Corporación, en Manacor a./Z^s^: d e

a que este expediente se refiere,



r ?...

■ }

i

en conoeoto de PULIDO,
196?.

DILIGENCIA:

Manacor a  de Abril de 1963.
El Recaudador, n

<

‘S.^ *

■^ara hacer constar que en el dia de la fecha se cumolimenta la 
anterior providencia.

.DENOI A: Visto lo actuado en el oresente excediente y
Resultando que no ha oodido realizarse el debito que se per

sigue en el mismo oor carecer en absoluto de bienes el deudor 
D. Mituel Vner Pons, serun se demuestra en lo actuado.

Considerando que a tenor de lo disouesto en el art® 94 apar
tado (C) del vírente Estatuto de Recaudación, orocededar oor 
terminado el orocedmiento de aoremio de esta excediente.

louerdo oor esta crovidencia, hacer entrera de lo actuadoaa 
al Sr, Jefe del Servicio Recaudatorio de la Exorna Di nutación Pro 
vincial oor si estima a bien elevarlo a la Tesorería de Hacienda 
en concento de PULIDO, o a” los fines que oroceda.

/' lían a cor a ?O de Marzo de
El Recaudador,



o frísolociin ¡

h.

4

4

„ ../.-u t ■

se» elevado a ’

3- - Os !&*•
- r VÍ*.


